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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

nos 
un 

r e c ¡ b a n a t a m e n t e q u e , o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secreta 
e j e m ? E S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

p , a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Ao " • 
fono' N l o T ^ A C , Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
De d¿ ¿ b 2 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
" V a l n l Z . a . , t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

«Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

TARIFA DE INSERCIONES 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D|pUTACI0N PROVINCIAL 
n DE MADRID 

a s es de 
diante n

 V o c ator ia para proveer, me-
q u i t ecto<? S l C Í Ó n I i b r e < u n a P , a z a d e A r ~ al 4 r ^ uPerior, adscrito en principio 
Territ0rj a| urbanismo y Ordenación 

Es o D

r a ' 0 b J e i 0 de la convocatoria. 
a P r o V j s

J ¡ 0

t o d e la presente convocatoria 
s

l c 'ón |ju n ' Por el procedimiento de opo-
r , u P e r i 0 r lu d e . U n a P , a z a d e Arquitecto 
r^n i sm l o e n principio al Area de 

rPorar° y 0 l"denación Territorial de la 
Ü'a estaki" ' dándose el trámite de urgen-
* p roceH C Í d o e n e l a r t í c u l ° 5 8 d e l a l e y 

a r ad a en ! m i e n t 0 Administrativo, encua-
r C s de A H S u b 8 r u P O de Técnicos Superio-
c°n el ¡ f r u s t r a c i ó n Especial y dotadas 
P r°Por cin correspondiente al nivel de 
? t r aordin a I l d a d 10< grado, dos pagas 

0 r»e s o n a r i as , trienios y demás retnbu-
C ° n a r r e e ^ m o l u r n e n t o s S u e correspondan, 

Sefi

 l a l egislación vigente. 
'e*. a- Condiciones de los aspiran-

*Va 
n e c e s a r i 0 ° m a r p a r t e e n l a oposición es 

a) ' 
b) ^ e r español. 

¡S¡ t x < * l * ? A
 C U m Phdos dieciocho años y 

n

l d as a | c r , de sesenta, edades ambas refe-
tSentaoiAa ^ n ^"e finalice el plazo de 

D,H l exce'? d e « ^ i l u d e s . 
c¡ a e l ino 1 , í m i t e señalado no afecta 
o t a r ¡ o s

 C S 0 e n e l subgrupo de los fuñ
en ' y d q k Ü e h u b i e s e n pertenecido a 
a , n los serv- l í m i t e P ° d r á computarse 

'a . r vlClos nrpctaH/~>c Qntprinrmpnte 
•os prestados anteriormente 
ración Local. 

K t e c t o Sn C n P°sesión del título de Ar-
¿ r , ° en i P e / I o r o en condiciones de ob-

P r e S e n t a

a í e c h a en que finalice el plazo 
d) Careo , 0 n d e instancias. 

fj' No « I d e antecedentes penales. 
C ° que í ? d ? c e r enfermedad o defecto 
«n c i ó J c irnp.da el normal ejercicio de la 

S a c i dad h a l l a . r s e i n c urso en causa de in-
tr! n i ° de p, g U n e l artículo 36 del Regla-

uca| uncionarios de Administración 

& e d i e m e

h H b e r s i d o separado, mediante 
C d o o d 57 C I Plinario, del servicio del 
füh r s e i n ^ i ! a , Administración Local, ni 

° n e s púb l i ca^ 0 P a i " a 6 1 e j e r c i c i ° d C 

í e r c e r a , I C a S " 
en s 'nsta a n c i a s -
deh* ° P o s a

r

n ^ l a s solicitando tomar parte 
^ri r á n i w ? ' e n , a s que los aspirantes 
C * ü t l a de? a r q u e reúnen todas y 
c|a^e segünH condiciones exigidas en la 

U n d a y que deberán también de-
comprometen, en el caso de se 

obtener la plaza, a prestar el juramento 
establecido por Real Decreto 707/79, de f 
de abril, se dirigirán al excelentísimo se 
ñor Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de és 
ta, debidamente reintegradas, durante e 
plazo de treinta días hábiles, contados < 
partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia o del oportuno extracto 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen 
tarse en la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador se compondrá, 

de conformidad con la normativa de apli
cación a la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía, de Madrid, aprobado por la ley Orgá
nica 3/1983, de 25 de febrero. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAI de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de ía oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán cin

co, de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

Primer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema elegido por el 
Tribunal entre tres extraídos al azar, de 
los relacionados en el anexo número I. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que elegirá el 
Tribunal, de los relacionados en el anexo 
número II de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que determinará 
el Tribunal, de los que componen el anexo 
III de la convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo, a nivel de croquis, de un edificio 
relacionado con el equipamiento munici
pal. El ejercicio será defendido por su 
autor ante el Tribunal contestando a to
das las preguntas que se le formulen en 
relación con el mismo. 

Quinto ejercicio.—Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, por 
escrito, de los méritos que en relación con 
su función técnica posean los aspirantes. 
Exposición oral durante un período de 
tiempo máximo de quince minutos. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores y tendrán 
lugar en los días y horas que oportuna
mente señale el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán calificados 

hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
más de cinco puntos en cada uno de ellos, 
salvo en el quinto ejercicio, que no tendrá 
carácter eliminatorio. 

El número máximo de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, presen
tación de documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éste el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a ¡os 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

El opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Título de Arquitecto Superior. 
3. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacitación. 

5. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor del que, ha
biendo aprobado los ejercicios de la opo-
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sición, tuviera cabida en la plaza convoca
da a consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en provincia de , con 
domicilio en , provincia de , 
calle de número , teléfono 

de estado civil con Documen
to Nacional de Identidad número 

Expone: Que desea tomar parte en la 
oposición convocada por esa Corpora
ción, por anuncio inserto en el Bou rÍN 
O F I C I A L de la provincia de fecha 
para proveer una plaza de y, en 
consecuencia, manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 

c) Que se halla en posesión del título 
de 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

0 Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas y, respetuosamente, 
solicita a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . 
En a de de 19 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Madrid. 

A N E X O I 
TEMARIO PROVINCIAL 

El medio físico de la provincia de Ma
drid. Formaciones geológicas. Recursos 
hidráulicos de la provincia de Madrid. 
Características climáticas. Características 
litológicas y recursos naturales. 

2. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. La fauna de la provincia de Ma
dr id . Evoluc ión histórica y situación 
actual. 

3. Características ecológicas y paisa
jísticas de los espacios naturales de la pro
vincia de Madrid. Paisajes sobresalientes. 
Masas forestales naturales y de repobla
ción artificial. 

4. Los espacios naturales de la provin
cia de Madrid en relación con las activi
dades turísticas y recreativas al aire libre. 
Los focos de contaminación de la provin
cia, áreas y zonas. Situación actual y evo
lución prevista. 

5. Estructura territorial de la provin
cia de Madrid. Ciudades y pueblos. Co-
marcalización de la provincia. Relaciones 
interprovinciales. 

6. Determinantes históricos de la si
tuación actual de la provincia de Madrid. 
Aspectos socio-culturales que han influi
do en el medio y a la inversa. Evolución 
de la gestión territorial y administrativa. 
Los municipios en la historia moderna. 

7. Asentamientos de población. Ori
gen histórico. E l rango-tamaño de los 
asentamientos. 

8. Las zonas industriales, agrícolas y 
ganaderas. Localización e importancia. 
Desarrollo y tendencias. 

9. Areas de expansión y áreas deprimi
das. Evolución y perspectivas. 

10. Demografía de la provincia de 
Madrid. Evolución de la población. Inci
dencia de la emigración. Características. 

11. El sistema de transportes y comu
nicaciones de la provincia de Madrid. La 
red de carreteras. Ferrocarriles. Transpor
tes urbanos. 

12. El habitat y los bienes de consumo 
colectivos. Alcalce y funciones de los equi
pamientos en la producción del espacio. 
Asignación de las reservas de suelo en los 
procesos de planeamiento. 

13. Regulación jurídica de las dotacio
nes. Los standares urbanísticos. Equipa
mientos y segregación espacial en la pro
vincia de Madrid. 

14. La segunda residencia en el ámbi
to provincial. Evolución histórica y trans
formaciones recientes en los niveles de la 
promoción y la demanda social. 

15. El habitat rural provincial. Preci
siones conceptuales. Definición de varia
bles y condicionantes de la situación. Las 
condiciones naturales. Caracterización 
bioclimática de la provincia. 

16. Los modelos arquitectónicos tipo
lógicos y los cambios. Definición espacial. 
Los modelos funcionales y las transforma
ciones. La síntesis tipológica y funcional. 
Definición de prototipos y áreas. 

17. Conservación y destrucción del 
patrimonio. La defensa del patrimonio. 
El patrimonio y la ciudad. La participa
ción ciudadana. 

18. La protección y conservación del 
patrimonio rural. Política de planeamien
to \ criterios normativos. 

19. El centro histórico en los procesos 
de transformación de la ciudad. El con
cepto de centro histórico. El centro histó
rico y la ciudad consolidada. 

20. El centro histórico como patrimo
nio urbano. De la consideración del patri
monio como bien individualizado a la ciu
dad total como bien patrimonial. Del mo
numento al tipo arquitectónico. 

A N E X O I I 
TEMARIO ARQUITECTONICO Y URBANISTICO 

1. El proyecto en la arquitectura: inte
gración de sus fases. Operaciones raciona
les e irracionales en el proceso del proyec
to arquitectónico. 

2. Análisis y fases del proyecto arqui
tectónico. Organismo y estructura en ar
quitectura. El proceso del proyecto arqui
tectónico como sucesión alternativa de di
versos componentes y escalas. 

3. El espacio arquitectónico. Volumen 
y espacio. Espacios estáticos y dinámicos. 
Espacios cerrados y abiertos. Espacios 
exteriores e interiores. El edificio y la 
ciudad. 

4. La concreción técnica del espacio: 
la estructura en la arquitectura. Estructu
ra arquitectónica: su evolución y presente. 

5. La percepción en arquitectura. Ma
teriales, texturas y colores. 

6. Las diferentes interpretaciones de 
la arquitectura. Interpretaciones relativas 
al contenido. Interpretaciones fisio-psico-
lógicas. Interpretaciones formalistas. La 
interpretación espacial. 

7. Las diferentes interpretaciones ar
quitectónicas según el tratamiento del es
pacio hasta el siglo xix. 

8. Las diferentes concepciones arqui
tectónicas según el tratamiento del espa
cio en el siglo xx. 

9. El bioclima en el diseño de edifica
ciones rurales en la provincia de Madrid. 
Condicionantes urbanísticos, arquitectó
nicos y climáticos. 

10. Tipologías rurales de edificación 
en la provincia de Madrid. Tipología dis
persa. Los pueblos serranos: la casa de 
piedra. Los pueblos de la meseta: la casa 
de labor. Otras tipologías. 

11. Núcleos de uso de la provincia de 
Madrid. Los pueblos ganaderos. Los pue
blos serranos. Los pueblos agrícolas. Los 
pueblos de colonización. Los pueblos in
dustrializados. Las ciudades dormitorio. 
Otros tipos de núcleos. 

12. Prototipos de habitat rural. Los 
núcleos rurales serranos. Los núcleos ru
rales mesetarios. Los núcleos rurales urba
nos serranos y los núcleos rurales urbanos 
mesetarios. Los núcleos urbanizados. 

13. Urbanismo y derechos urbanísti
cos. Ley del suelo. La ordenación urbanís
tica. El plan urbanístico. Tipología de los 
planes. 

14. Clasificación del sistema de pla
neamiento. La jerarquía de los planes de 
urbanismo. Planes de desarrollo, de pla
neamiento urbano y planes sectoriales. Lí
mites legales de la potestad de planea
miento. 

15. El plan nacional de ordenación y 
los planes directores territoriales de coor
dinación. Concepto, contenido y procedi
miento para su formación y aprobación. 

16. Los planes generales municipales 
de ordenación. Concepto, contenido y 
procedimiento para su formación y apro
bación. 

17. Los planes parciales. Concepto, 
contenido y procedimiento para su for
mación. 

18. Las normas complementarias y 
subsidiarias del planeamiento y los pro
yectos de delimitación de suelo urbano. 

19. El sistema legal de distribución de 
cargas y beneficios. Concepto de aprove
chamiento medio. Clasificación y califica
ción del suelo. 

20. El régimen urbanístico del derecho 
de propiedad. Formulación legal. El dere
cho de propiedad y el planeamiento. De
rechos y deberes de los propietarios. 

A N E X O I I I 
TEMARIO ADMINISTRATIVO 

1. Concepto de constitución. La Cons
titución española de 1978: antecedentes, 
estructura y contenido. 

2. La Administración Pública en la 
Constitución española. La Administra
ción Local en la Constitución española. 

3. Organización territorial del Estado. 
El Estado de las Autonomías. Administra
ción Local y Comunidades Autónomas. 

4. La Administración Pública: con
cepto. Las funciones y los poderes del 
Estado. El control legislativo, jurisdiccio
nal y político de la Administración. 

5. El Derecho administrativo: concep
to. Tipos históricos de Derecho adminis
trativo. Sistemas contemporáneos de De
recho administrativo. 

6. Las fuentes del Derecho adminis
trativo: concepto y clasificación. E l con
trol normativo y el principio de legalidad. 

7. La Ley: concepto y clases. Decre
tos-leyes y decretos legislativos. La reser
va de la Ley. 

8. Reglamento: concepto y clases. Po
testad reglamentaria. Reglamento y acto 
administrativo. Reglamentos ilegales. 

9. El acto administrativo: concepto y 
caracteres. Clases de actos administrati
vos. Elementos del acto administrativo. 
El silencio administrativo. 

10. El procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo. 
Las fases del procedimiento administra
tivo. 

11. Los recursos administrativos: con
cepto y clases. 

12. La actividad administrativa: for
mas clásicas y formas modernas. 

13. El servicio público: los modelos 
de gestión. La gestión directa e indirecta. 
La concesión. Otras formas de gestión 
indirecta. La gestión mixta. 

14. La Administración Local. Con
cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. Principios constituciona
les del régimen local español. 

15. El contrato administrativo. Con
cepto y caracteres. Clases de contratos 
administrativos. Legislación aplicable. 

16. Los contratos administrativos en 
la esfera local: legislación reguladora. Cla
ses de contratos. Expedientes de contrata
ción. Formas de adjudicación. 

17. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. Sujetos 
del contrato administrativo. Sistema de 
selección de contratistas. El contrato de 
obras. 

18. La función pública. Los funciona
rios públicos: concepto y clases. Estructu
ra de la función pública española. 

19. La relación funcionarial. Situación 

de los funcionarios. Relación organic. 
relación de servicio. Derechos y deber 
de los funcionarios. Concepto de resp° 
sabilidad administrativa. • , a 

20. La organización administr 
Teoría del órgano. La competencia, 
jerarquía. Centralización y descentraii¿ 
ción. Concentración y desconcentraci 

Madrid. 4 de mavo'de 1983.—ELSecre
tario general, Fernando Albasanz oaiw 

Bases de convocatoria para P r o v e e r . ' e [li
diante oposición libre, una plaza a 
geniero Técnico Agrícola, que se a 
birá en principio al Area de Agn 
ra y Medio Ambiente. 
Primera. Objeto de la convocatoria^ ^ 
El objeto de la presente convocatori 

la provisión, por el procedimiento u 
sición libre, dándose el trámite de i » * ^ 
cia establecido en el artículo 58 de ^ 
de Procedimiento Administrativo, o ^ y 

plaza de Ingeniero Técnico AgncoWj 
crita en principio al Area de Agr 1 i sUb-
v Medio Ambiente, encuadrada en 
grupo de Técnicos Medios de Adrnin ^ 
ción Especial y dotada con el |¡. 
correspondiente al nivel de p r o p ° r C ^ 
dad 8, coeficiente 3,6, grado, dos F j b u . 
extraordinarias, trienios y demás r 
ciones o emolumentos que corresp 
con arreglo a la legislación vigente- ) a . 

El titular que ocupe la plaza de y 
rá su función en el Area de Agrie"' ^ 
Medio Ambiente, sin perjuicio 0 r¡-
por razones del servicio, pueda ser ^ 
to a cualquier otra Delegación o 
corporativa. 

Segunda. Condiciones de los asp 
t e s- • --n será 

Para tomar parte en la oposi^0 

necesario: 
a) Ser español. . hoañ& 
b) Tener cumplidos los diecio^n 

y no exceder de sesenta años, e d a , ¡ c C P] 

bas, referidas al día en que f ¡ n a ' 
plazo de presentación de solicitudes- 3 , 

El exceso del límite señalado no a $ 
rá para el ingreso en el subgrupo , 
funcionarios que hubiesen pertene,nSar^' 
otros y dicho límite podrá c ° m P ^ e > r ' 
con los servicios computados an 
mente a la Administración L,oC?'¿e I°f 

c) Estar en poesión del titulo ¡fla
mero Técnico Agrícola o Perito ^p-

d) Carecer de antecedentes, K f c C i 
e) No padecer enfermedaa ¡ 0 < j e i * 

físico que impida el normal eje 
función. u S a de1 

0 No hallarse incurso en ca R egM 
capacidad, según el artículo -° xSit»ci° 
mentó de Funcionarios de Adm ^ 
Local. , med'i,n,,| 

g) No haber sido 
expediente disciplinario del , io&1'» 
Estado o de la Admainistrac»o" ^ 
hallarse inhabilitado para el ej 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. m a r t f í Las instancias solicitando toma» _ 
en la oposición, y en las que los a*Qj i 
tes deberán manifestar que reúnen efl 

y cada una de las condiciones exig' ¡¿n. 
la base segunda, y que deberán, ta' ¿gC 
declarar que se comprometen en 
de obtener la plaza, a prestar el JuLj/l9> 
to establecido por el Real Decreto ' 
de 5 de abril, se dirigirán al excelen s í 

señor Presidente de la Corporal ^ & 
presentarán en el Registro GenC!&L^ e 

ta, debidamente reintegradas, d ü

 ados \ 
plazo de treinta días hábiles, con» e\ 
Partir del siguiente al en que apar 
último de los anuncios de la conv&^i 
que se publicará en el B O L E T Í N 

de la provincia o del oportuno f 
en el "Boletín Oñcial del Estado • 

Las instancias se ajustarán al ^ 
que se inserta como anexo en la P 
convocatoria. , 0rcSt¡¡> 

Las instancias también Podra 2x¡lob 

tarse en la forma prevista en elI an 
de la ley de Procedimiento Aon 
tivo. s e 0 

Los derechos de examen, Q u e # 
en la cantidad de 1.200 pesetas, s r [J 
tisfechos por los opositores al p r e

 5 r n p 

instancia y no podrán ser devue 
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por fait a S j d e n o s e r a d r nitidos al examen 
t 0 r n a r parte l o s , j r e c l u ' s i t c , s exigidos para 
i n 5 n c ? n a C ! 0 e l p l a z o d e Presentación de 
ción añ V A P r e s i d e n c i a de la Corpora-
asPirant , a l i s t a Provisional de los 
h a r á núuv a d r n i t i d o s y excluidos, que se 
Provine 3 E N E L BOLETÍN OFICIAL de la 
edic t0s d i S C r á e x P u e s t o e n e l tablón de 
ü n P'azoH 3 ^ o r P o r a c i ó n , concediéndose 
aciones £ . o c n ° días a efectos de recla-
b'ere ¿l¿ D l c has reclamaciones, si las hu-
resolücifS a c e P t a d a s o rechazadas en la 
^unitiva P ° r l a q u e s e aprueba la lista 
tío, en i V Q U E S e r á h e c n a P u b l 

ica, asimis-
^ l a forma indicada. 
El T

n a

K

 Tri°unal calificador. 
d e c onfnr U n a l c a , i f icador se compondrá, 
cación a , c o n !a normativa de apli-
acuerrJo c , C o m u n i d a d de Madrid, de 
t r a n sito r ¡o° n d i sPuesto en la disposición 
n , í a de M ? a r t a d e l Estatuto de Autóno
ma 3/iQ»? n ?' aProbado por la ley Orgá-

, y « 3 , de 25 de febrero. 
„ Quinta r • 

p0sición

 o m i e n z o y desarrollo de la 
H 0 m e n z a r R C K C Í O S d e l a oposición no podrán 

i d e la fe h 3 t r a n scurridos dos meses 
ú l l imo d i C n q u e a P a r ezca publicado 

r ' a ' °cho cV a n u nc ios de la convocato
r i o 7 . ! ^ d e 

comenzar el primer 
| L E T Í N OF,r l n b u n a l anunciará en el Bo-
i t í n Onói !í L_, d e l a Provincia y en el "Bo-
" 8 a r en o, 1 d d E s t a d o " ' e l d í a ' h o r a y U s 0 D

4 U ? n a b r á de tener lugar. 
? d a eJerci - t 0 r e s S e r á n convocados para 
i ° caso H C 1 ° R

 e n llamamiento único, sal-
T t i f , cadoC,, - U e r z a mayor, debidamente r'bunai y a p r e c i a d o libremente por el 

^ t a r 
Los ej J e r c i a o s de la oposición. 

\\' d e cara ' 0 ' 0 5 d e l a oposición serán cin-
y fe 

^ U e se 7n„iC U n a Memoria escrita en la 

•ormo obligatorio, cuyo desarro
p e ? 3 , consistirá en: 
!.í. b u nal d e

e r . C l C l 0 r"Presentación ante el 
d»| c indi i ^ i c n i u i i a c s c i i i a c u i a 

D C a ndidat 3 I a e xPeriencia profesional 
hí r a las r? y u n análisis de esta función 
d E x D o

 a c t e r í s t icas de la plaza a cu-
l ' e ^DoH ° n o r a l d u r a n t e u n Período 

. Este eir Quince minutos, 
^ás P ¡ ; r c i c i o no será eliminatorio. Los d s eier • acia niiiiiiiuiv"'»" 

d S e Du o s s e r a n eliminatorios y to-
u a q u e í t U a n d e 0 a 10, siendo elimina-
,n tnín;J ° s opositores que no obtengan 

3 d e 5 puntos, en cada uno de Se 
c r i a d o ejercicio.—Desarrollo, por es-
H i n i ^ ^ a n t e cuatro horas, como , _ - tufliiu IIUIOO, 

ie P o r el T • t e m a s extraídos a la suer-
c ̂  al an n b u n a l , correspondiendo un 
Y° C a tor ia° 1 y otro al anexo II de esta 

de d Urant J

e

e r c i c i o -- D esarrol lo, por escri-
r ,dos ¿ * C U a t ro horas, como máximo, 
'n¡¡ n a I . c o - e X t r a í d o s a l a s u e r t e p o r e l ün ""al r —"amus d id. sucuc yyji »»« 

Cn 0 III r r e sPondiendo a un tema del 
C 0 c a t o r i a ° t r ° a l a n e x o I V d e e s t a 

de un 
n I J

a | U e sto-!i e r c i c i o -—Realización 
n ^ore 1 5 !? 0 1 ' 0 0 Propuesto por el Tribu

ir*, 0 8 H> I I i a l e í l a S

 T

c o m Prendidas en los 
¡?Sr Da í i \ y I V - L o s aspirantes podrán 
con l ° d o el r e a l ización de este ejerci
eren i í l a t e r ¡ a l técnico y teórico que 
^into 1 1 ° P o r t u nos. 5*J.°UoU e

n

e r c i c l o — C o n s i s t i r á en el de-
^tio H e

P

t

0 r escrito, y en el tiempo 
en , a r Por 1\T ° r a s ' d e u n t e m a e l e S i d o 

W a n exo n b u n a l de los relacionados 
^al. y que se refieren al Régimen 

F ? T U » A r #v Pr¡m«- ^allJlcación de los ejercicios. 
aiin e j e , r c i c io no será eliminatorio 

i i n > s e J e r ; C a d o d e O a l O puntos. Los 
h í « O S S e r á n elimmatorios y ca-

elirnini 1 1 1 m á x i m o de 10 puntos, 
O ° e n un • s l o s aspirantes que no 

El e U o s m , n i m o d e 5 puntos, en cada 

«n^do^nn 0 d e Puntos que podrá ser 
lO ̂  u r m " Í a d a miembro del Tribunal 

rentos. d e los ejercicios será de 0 a 

S n S P u n t i í a c Í 0 n e s se adoptarán suman-
e' u ^iemK n e s otorgadas por los dis-
aqiléíal Por ? ̂  T r i b « n a l y diviviendo 
HJ- sienH~ , n umero de existentes en 

l n ,tiv a . 0 e l cociente la calificación 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de puntuacio
nes obtenidas en el conjuntó de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, presen
tación de documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar ésta el número de 
las plazas convocadas, y elevará dicha re
lación a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha au
toridad a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. El opositor 
propuesto presentará en la Secretaría Ge
neral de la Corporación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda, y que son: 

— Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civil correspondiente. 

— Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

— Título de Ingeniero Técnico Agríco
la o Perito Agrícola. 

— Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

— Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

— Quiénes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependa, acreditando su condición 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor del que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuviera cabida en la plaza convocada a 
consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to. Si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

por anuncio inserto en el Bou TÍN OFICIA] 
de la provincia de fecha , para pro
veer una plaza de , y en consecuen
cia, manifiesta: 

a) Ser español. 
Nacido el día de de 

de 

b) 

c)" Que se halla en posesión del Título 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

0 Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas y respetuosamente, so
licita a V. E. admita la presente instancia, 
previo abono de los derechos correspon
dientes, y, en su virtud, tenga a bien de
clararle admitido a la práctica de los ejer
cicios de expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E. 
En , a de de 19 .... 

Excelentísimo señor Presidente de la Di
putación Provincial de Madrid. 

A N E X O I 
T E M A S 

1. La producción agraria nacional. Es
tructura de la producción agrícola, gana
dera y forestal. Estructura de los medios 
de producción. 

2. Industrialización de los productos 
agrarios. Estructuras de las industrias 
agrarias e importancia económica del 
sector. 

3. Estructura del comercio de produc
tos agrarios. El comercio interior. Organi
zación de la comercialización actual de 
productos agrarios. 

4. Contribución territorial rústica y 
pecuaria. El hecho imponible. Exenciones 
y bonificaciones. Cuota fija y proporcio
nal. Delimitación del hecho imponible. 
Sujeto pasivo. La base imponible. La ba
se liquidable. 

5. Economía de la empresa agraria. 
Factores de producción y producciones. 
Los capitales de la empresa. Sus tipos. 
Gastos anuales de los capitales. Sus 
conceptos. 

6. El balance de la producción en la 
empresa. Convenios de definición. Com
posición y establecimiento. Producción fi
nal agraria. Los gastos totales. Su clasifi
cación. Beneficios. 

7. La provincia de Madrid. Orografía 
provincial. Geomorfismo de la provincia 
y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de 
Madrid. 

Los suelos de la provincia. Forma
ción de los suelos provinciales, su clasifi
cación y relación con su aprovechamiento 
agrario. 

9. Hidrología de la provincia de Ma
drid. Recursos hidráulicos agrícolas de la 
provincia. Regadío provincial y su es
tructura. 

10. Climatología de la provincia de 
Madrid en relación con sus características 
geográficas. Rasgos climatológicos. Preci
pitaciones, temperaturas, insolación y nu
bosidad, viento y masas de aire. Defensas 
antigranizo en la provincia de Madrid. 

11. Fitosociología de la provincia de 
Madrid. Formaciones y asociaciones vege
tales más comunes en la provincia y sus 
áreas. 

12. La población de la provincia de 
Madrid. Evolución de la población de la 

Modelo de instancia 

E x e n t í s i m o seflor: n a c , d o 

L ^ o n v provincia de con provincia. Movimiento migratorio. Pobla-
el • • • . • • . í ; \ e r L„' ' provincia de I c ión activa y su distribución según secto

res de la economía provincial. Distribu
ción según núcleos de población. 

13. Estructura agraria de la provincia 
de Madrid. Distribución del suelo según 
aprovechamientos agrarios. Parcelación 

domicilio en ., provincia 
r . n e de , número , teletono 

de estado civil ,conDocumen-
3 Nacional de Identidad numero ... 

Exoone- Que desea tomar parte en la 
oposición convocada por esa Corporación 

agraria de la provincia y régimen de tenen
cia de la tierra. Censo ganadero provin
cial. Las comarcas provinciales y sus prin
cipales aprovehamientos agrarios. 

14. Características socioeconómicas 
de la provincia de Madrid dentro del con
texto nacional: densidad poblacional; ni
veles de producción y de empleo por sec
tores económicos; renta "per cápita" y 
tasa de actividades; la renta agraria pro
vincial, sus componentes y su participa
ción en la renta provincial. 

A N E X O I I 
T E M A S 

1. El suelo. Estudio físico-químico. 
Génesis y evolución de los suelos. Perfiles, 
dinámica y clasificación de suelos. La 
reacción de un suelo. Acidificación y des-
calcificación de los suelos. Evolución de 
la materia orgánica: humus. 

2. El agua y el suelo. Clases de agua y 
movimientos en el suelo. El riego. Gasto 
característico, dosis, duración, espacia-
miento y módulo del riego. Clasificación 
de los suelos, según su aptitud para el 
riego. Características de las aguas de rie
go. Tolerancia de las plantas a la sa
linidad. 

3. El clima. Fenómenos meteorológi
cos y su influencia en la producción agrí
cola. Partes y cartas meteorológicas. Su 
eleboración e interpretación. Predicción 
del tiempo. Temperaturas. Constantes tér
micas. Heladas. Precipitaciones. Granizo. 
Evapotraspiración. Fenología. 

4. Enmiendas calizas. Formas, visión 
y estado del calcio en el suelo. Fundamen
to del encalado. Prácticas del encalado y 
productos empleados. Enmiendas húmi
cas. El humus y la fertilidad del suelo. 
Evolución del humus en el suelo. Balance 
de humus. 

5. Labores preparatorias: objeto de es
tas labores. Clasificación y efectos genera
les sobre el terreno. Orden y profundidad 
de las mismas. Labores y cuidados del 
cultivo. Desprotección y desmodificación 
del medio. 

6. El nitrógeno y el abonado nitroge
nado. Prácticas del abonado nitrogenado. 
El ácido fosfórico y el abonado fosforado. 
Prácticas del abonado fosforado. La pota
sa y el abonado potásico. Prácticas del 
abonado potásico. Abonos compuestos. 
Cálculo del abonado. Directrices para la 
práctica racional del abonado. 

7. Propagación de las plantas por se
millas. Preparación vegetativa de las plan
tas: estructuras vegetativas. Técnicas de 
acción física, biológica y química sobre el 
crecimiento de las plantas. Técnicas de 
acción sobre el medio biológico. Rotación 
de cultivo. 

8. Cultivo de cereales para grano (se
cano y regadío). Prácticas generales de 
cultivo. Alternativas. Rendimientos. 

9. Cultivos de leguminosas para grano 
y forraje. Prácticas generales de cultivo. 
Alternativas. Rendimientos. 

10. Cultivos de plantas oleaginosas. 
Prácticas generales de cultivo. Alternati
vas. Rendimientos. 

11. Cultivos de raíces y tubérculos 
(patata y remolacha azucarera). Prácticas 
generales de cultivos. Alternativas. Ren
dimientos. 

12. Praderas y pastizales. Aprovecha
mientos ganaderos. Ensilado y deshidrata-
ción de forrajes. Tipos de silos. Henifica-
ción. Valores nutritivos. 

13. Cultivos hortícolas. Prácticas ge
nerales de cultivos. Alternativas. Rendi
mientos. 

14. Plantas ornamentales. Diferentes 
tipos de cultivo. Plantas para flor y follaje. 

15. Frutales de pepita (peral, manza
no y membrillero). Características botáni
cas. Exigencias del cultivo. Patrones y su 
empleo. Podas, plantación, protección y 
prácticas generales. Rendimientos. 

16. Frutales de hueso (almendro, me
locotón, ciruelo y cerezo). Características 
botánicas. Exigencias del cultivo. Patrones 
y su empleo. Podas. Plantaciones, protec
ción y prácticas generales. Rendimientos. 

17. V id . Características botánicas. 
Principales variedades de uvas de mesa y 
de vinificación. Exigencias del cultivo. Pa
trones y su empleo. Poda. Plantaciones, 
protección y prácticas generales. Rendi
mientos. 
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18. Olivo. Características botánicas. 
Principales variedades. Exigencias del cul
tivo. Patrones. Podas. Plantación del oli
var, protección y prácticas generales del 
cultivo. Rendimientos. 

A N E X O I I I 
T E M A S 

1. Materiales de construcción. Aridos 
y sus clases. Materiales cerámicos. Made
ra. Materiales metálicos. Materiales plás
ticos. Aglomerantes. Morteros. Hormi
gones. 

2. Cimentaciones. Muros y pilares. V i 
gas. Cubiertas: cubiertas rurales. Cálculos 
y construcción. 

3. Muros de contención: depósitos. Si
los. Obras de tierra. Movimientos de 
tierras. Cálculos y construcción. 

4. Caminos rurales. Clasificación de 
suelos. Secciones de un camino. Tipos de 
pavimentos. Defectos en caminos. Cálcu
los y construcción. 

5. Construcciones agrícolas. Dimen
siones y características constructivas, se
gún su destino. Construcciones prefabri
cadas. Movimientos mecanizados de pro
ductos. 

6. Modificación de la temperatura y 
la luz: cultivos forzados. Plásticos. Túne
les e invernaderos: sistemas de calefacción, 
humedad y regulación térmica en inverna
deros. Cálculos y construcción de inver
naderos. 

7. Construcciones ganaderas. Dimen
siones y características, según especies y 
aptitudes. Instalaciones auxiliares. Maqui
naria complementaria. Construcciones 
prefabricadas. Cerramientos. 

8. Electrificación rural. Esquema ge
neral de una red de distribución eléctrica. 
Cálculo eléctrico de la sección de las lí
neas. Transformadores. Aplicaciones de 
la energía eléctrica. 

9. Otras fuentes de energía no conven
cionales aplicadas a la agricultura: energía 
solar y eólica. Captaciones y aplicaciones. 
Otras fuentes. 

10. Aguas subterráneas. Captación y 
elevación. Bombas: clases y tipos. Cálculo 
de la potencia. 

11. Transformaciones en regadío: sis
temas de riego y de drenaje. Riego por 
aspersión y goteo. Cálculos y construcción 
de sistemas de riego. 

12. Conservación de suelos. Finali
dad, terrazas y otros métodos. Desagües 
y drenajes. Maquinaria empleada. 

13. Proyectos: conceptos, estudios 
preliminares, documentos de que consta 
el proyecto. Descripciones. Obras. Re
planteo. Ejecución y dirección. Medicio
nes. Certificaciones. Valoración y liqui
dación. 

14. Valoración agraria. Riqueza. Pro
piedad. Capital y rentas. Producción y 
rentas. El riesgo. Sistemas de valoración: 
valor en renta, valor en venta y valor en 
costo. Métodos de valoración: analítico y 
sintético. 

A N E X O I V 
T E M A S 

1. Materiales metálicos. Fundiciones. 
Obtención de aceros: tratamientos. Tecno
logía de taller: métodos de soldadura y 
elementos mecánicos. 

2. Resistencia de materiales: fatiga. 
Tracción. Compresión. Cizallamiento. Le
sión. Torsión. Cálculos de tuberías. 

3. Mecanismos de transmisión: biela-
manivela. Manivela-corredera. Junta uni
versal o cardan. Freno prony. Piezas y 
diseño. Cálculo y dimensiones. 

4. Motores de explosión. Diagrama 
presión volumen. Diagrama reales. Poten
cias. Combustibles. 

5. Engrase y lubrificación del motor. 
Refrigeración. Carburación. Equipo eléc
trico. Encendido. 

6. Elementos de transmisión. Cambios 
de velocidades. Puente trasero. Polea y 
toma de fuerza. 

7. Suspensión. Frenos. Ruedas y neu
máticos. Enganche y elevación de los 
aperos. 

8. Máquinas de tracción. Clases y ti
pos de tractores. Acoplamiento a máqui
na operadora. Cálculo de costes horarios. 
Cálculo de umbrales de rentabilidad. 

9. Máquinas de recolección de cerea
les y leguminosas, grano; de raíces y tu
bérculos, de forrajes. Principales órganos. 
Cálculo de costes horarios y de umbrales 
de rentabilidad para cosechadora auto-
populsada. 

10. Máquinas y aperos para cultivo 
(laboreo, abonado, tratamiento). Diferen
tes tipos más representativos y descricción 
de los mismos. Motocultores. 

11. Maquinaria para movimiento, es
tabilización y compactación de tierras: 
clases y empleo. Aplicación a la conserva
ción productiva del suelo. 

12. Planimetría. Métodos planimétri
cos y su aplicación. Registro y datos de 
campo. 

13. Altimetría. Nivelación y su aplica
ción. Registro y datos de campo. 

14. Taquimetría. Fórmulas taquimé-
tricas. Cálculo de superficies. 

A N E X O V 
T E M A S 

1. La Constitución. El Estado. La di
visión de poderes del Estado. Las Cortes. 
Administración y Gobierno. 

2. La Administración pública. Admi
nistración del Estado. Administración ins
titucional. Administración consultiva. 

3. La organización territorial del Esta
do. Las Comunidades Autónomas de la 
Constitución. El estado de Autonomía de 
Madrid. 

4. Administración Local. Concepto, 
evolución y legislación. Entidades Loca
les. El municipio: organización y com
petencias. 

5. La provincia. Organización y com
petencias de la provincia. Las provincias 
de régimen común. La Diputación Provin
cial de Madrid: su organización. 

6. La Ley y sus distintas clases. El 
acto administrativo: concepto, requisitos. 
El procedimiento administrativo: notifica
ciones administrativas. 

7. La revisión de oficio de los actos 
administrativos. Los recursos de alzada, 
reposición y revisión. El recurso conten
cioso-administrativo. Idea general. 

8. Los contratos administrativos. Ti
pos fundamentales. Derechos y deberes 
de los contratistas. 

9. Los bienes de las entidades locales: 
generalidades del inventario y registro de 
los bienes, inmuebles y derechos reales. 
Las operaciones técnicas de deslinde y 
apeos de los bienes. 

10. Funcionarios y personal de la Ad
ministración: especial referencia a la Ad
ministración Local. Los funcionarios y sus 
clases. Situaciones administrativas de los 
funcionarios. Derechos y deberes de los 
funcionarios: incompatibilidades. Respon
sabilidad de los funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(G.—656) 

Secretaría General 
Sección de Administración de Personal 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos los 

interesados que por un error material en 
la base quinta de las de convocatoria de 
la oposición libre para cubrir una plaza 
de Ingeniero Técnico Agrícola, adscrita 
en principio al Area de Urbanismo y Or
denación Territorial, que fueron publica
das en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de fecha 14 de febrero de 1983, se expresó 
la necesidad de publicar en el "Boletín 
Oficial del Estado" el anuncio, determi
nando el día, hora y lugar en que habrá 
de tener lugar el primer ejercicio de la 
oposición, cuando únicamente resulta pre
ciso, a este efecto, la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Lo que 
se rectifica al amparo del artículo 111 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
En su consecuencia, el párrafo segundo 
de la referida base quinta debe quedar 
redactado de la siguiente forma: 

"Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de la 

convocatoria; ocho días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el BOLLTÍN OFICIAL de la provin
cia el día, hora y lugar en que habrá de 
tener lugar". 

Madrid, a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—1.189) 

HOSPITAL PROVINCIAL 

Habiendo solicitado " C . G . R. España, 
Sociedad Anónima", adjudicatario del su
ministro de un inyector contraste y dos 
generadores de Rayos, con destino a dis
tintos Servicios del Hospital Provincial, la 
devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento, para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 21 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—59.563) 

Habiendo solicitado "Guillamet", adju
dicatario del suministro de una máquina 
fotocopiadora y diverso material para dis
tintos Servicios del Hospital Provincial, la 
devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento, para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 21 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—59.564) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Oficina Municipal del Plan 

ANUNCIO 
Habiendo observado error en la publi

cación del anuncio del acuerdo del Ayun
tamiento Pleno, adoptado en sesión cele
brada el día 6 de abril de 1983, y que fue 
publicado con fecha 24 de mayo, se recti
fica en la siguiente forma: 

El apartado B . l del indicado anuncio 
debe quedar redactado de la siguiente 
forma: 

" B . l . Los terrenos incluidos dentro de 
las delimitaciones de los Ambitos de Or
denación (AO) y de las Areas de Interven
ción (AI) que aparecen en los planos B , l , 
salvo cuando se trate de áreas incluidas 
en polígonos cuya delimitación anterior 
recoge el nuevo Plan General y que figu
ran en la relación que aparece en el capí
tulo 33 de la Memoria del Plan General." 

Madrid, 25 de mayo de 1983.—El Vice
secretario general, José Mario Corella. 

(O.—59.562) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente el Plan Especial para la cons
trucción de un centro de actividades de 
lucha contra el fuego, en el término muni
cipal de Brúñete. 

Lo que se hace público para general 

conocimiento, significándose que el tran 
crito acuerdo no es definitivo en la ^ 
administrativa, pudiendo interponer co 
tra el mismo recurso de alzada a n t < L 
excelentísimo señor Ministro de Obras r 
blicas y Urbanismo, dentro del p\&? <e 

quince días hábiles, contados a partir 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Secrc 
tario general (Firmado). 

(G. C.-5.845) (Q.-59.369) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Mad"0 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación de) Area MetropoJjia 

na de Madrid, en sesión celebrada el día 
de febrero de 1983, acordó, por u n 

nimidad: i r n i u a u . 
1° Aprobar inicialmente la m o 

ción del Plan General del Area Met^F 
htana de Madrid, para la manzana t 
prendida entre las calles de Alejandro 
mas, paseo de los Pontones y paseo i Kfl 

rial, consistente en cambio de c a n * ^ a n 
de los terrenos delimitados en dicha ^ 
zana, actualmente con la calificad ^ 
zona de remodelación, y que pasan . y 

ficarse como zonas industriales, esp , a 

residencial, y cuyo desarrollo se He ^ p 

efecto mediante'la redacción de un , 
Especial de Reforma Interior, °« u e ' ^ple 
cando el ámbito de la misma, cont s 

las Ordenanzas específicas que los n 
usos de la manzana requiera. ., ¿e 

2° Previamente a la continuacio ^ 
la tramitación del expediente, y P re-
Gerencia Municipal de Urbanismo.» ^ 
sentará documentación ajustada a 
dificación de que se trata. a„te-

3Q Una vez cumplimentado lo {Qr. 
rior, el expediente será sometido a v 

mación pública por plazo de un m -
posteriormente, a audiencia de la u . u 3 ¡ 
cia Municipal de Urbanismo, P°5,J¡do 
plazo, de conformidad con lo e S . t a . ;: d e

 l a 

en el artículo 41 del texto refundido ^ 
ley del Suelo y 128 del Regíame*1 

Planeamiento. tñsi^0 

Por resolución dictada por el i lu s t 

señor Delegado del Gobierno en es s £ 

misión, con fecha 26 de abril de 1 ~¿n-
dieron por cumplidas las citadas 
diciones. r S i > -

Durante dicho período, cuantas p ^ 
ñas se consideren interesadas P' J a 

examinar el expediente en los l ° c a ' v , )\r 
Comisión del Area Metropolitana a ^ 
drid, sitos en la planta sexta del m .<r 

r . r , H Í » T r a n c n n r t M TunSITlO >' C ° ™ y & rio de Transportes, Turismo V y 
u„-„r. A - „,.pve a catoi^ e f lto 

0 

CIAI de la provincia y "Boletín ^¡ n e 

ciones, en horas de nueve a ca ^ ^ e f 
dieciséis a dieciocho, desde O 
de dicha publicación en ^¿f^tpi^fj 

Estado", hasta el día en ^ ' " f o r m 1 , 
plazo de información P u b , i c a

i ; r t i nen t e ' , ' | 
cuantas alegaciones estimen p e s c r i to 
su derecho, dirigiéndolas po r

 G o b ,erf l 
ilustrísimo señor Delegado aei 

, E l S * r C 

5 9 .371) 

en la expresada Comisión-
Madrid, 9 de mayo de 19»-> 

tario general (Firmado). 
(G. C—5.847) ( ° -

MINISTERIO DE OBRAS; P l 
Y URBANISMO di"'; 

Comisión de Planeamiento Y ^ 
ción del Area Metropolitana 

ANUNCIO ¡en-
El Pleno de la Comisión de p^neaZn»-

to y Coordinación del Area M^0?^* 
na de Madrid, en sesión celebrada e\ 
de mayo de 1983, acordó aprobar o . . 
lamente el Plan Parcial "Puente r 

f n el término municipal de Co'» 
Viejo. e r j l 

Lo que se hace público para g ^ 
conocimiento, significándose que ei v, ; 1 

cnto acuerdo no es definitivo en ^ 
administrativa, pudiendo interpone1

 (\ 
tra el mismo recurso de aliada <1 p{,< 
excelentísimo señor Ministro de OW* 
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c a s y Urbanismo, dentro del plazo de 
la f u d í a s n á b i l e s , contados a partir de 

¿echa de la presente publicación. 
Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Secre-

r 1 0 general (Firmado). 
( G - C.-5.848) (O.—59.372) ^^^^ 

M l N l S T E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

^ 's jón de Planeamiento y Coordina-
o n d « l Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
t o -v C o n ^ d e l a Comisión de Planeamien-
na d e M ° ? l n a c i ó n d e l A r e a Metropolita-
de m a v i a ^ n d ' e n sesión celebrada el día 4 
tlvamem , 1 9 8 3 ' a c o r d ó aprobar defini-
ral dei A m o d i f i c ac ión del Plan Gene-
Jel Ahn H 6 3 M e t r o p o l i t a n a , en el sector 
8aJo n " w e S a n Isidro, en Carabanchel 

l¿ a e Madrid. 
C°n°cirni e S C h a c e Público para general 
C r i t 0 a c i l

e m , ° > significándose que el trans-
adrr>inist ° n ° e s definitivo en la vía 
tra el r n

r a t , v a ' Pudiendo interponer con-
LX c elentíl m ° ocurso de alzada ante el 
°licas ví T

l m ° s e f i o r Ministro de Obras Pú-
^uince di a n i S m o ' dentro del plazo de i "Ce día U • U C I I I I U uci 

fecha d , D i , e s ' contados a partir de 
Madrina 3 D r e s e n t e publicación. 

' r'o 2 ' ' \° de mayo de 1983.—El Secre-
( G

g p n e r a l (armado). 
(O.—59.373) 

l N l S T E R i 0 DE OBRAS PUBLICAS 
C0in' URBANISMO 
c i ó M B i \ d e P , a n e ani¡ento y Coordina-

8 1 Afea Metropolitana de Madrid 

E| p, A N U N C I O 
1° y Coor°HDE , a c °mis ión de Planeamien-
d d e Mad n a c i ó n d e l A r e a Metropolita-
11 ^ayo d F l C 1 , e n s e s i ° n celebrada el día 4 
Miente f *^3 , acordó aprobar defini-

i del A modificación del Plan Gene-
S e c to r

r ? Metropolitana de Madrid, en 
lo Q l de Las Cárcabas-San Antonio. 

COn°cirni S e h a c e Público para general 
a? 0 acu n t 0 ' significándose que el trans-
a d n i i n i

 U e r do no «"definitivo en la vía 
e| m

 a t , v a , pudiendo interponer con-
L^elent.v m ° recurso de alzada ante el 
1 C a s v i u S e ñ o r Ministro de Obras Pú-
r ' n c e di a n i s m o , dentro del plazo de 

a [echa ¿ a s hábiles, contados a partir de 
f a d r í n t 3 . Presente publicación. 

fien.' V u e mayo de 1983.—El Secre
t o ' 3 ' (Firmado). 

—5.850) (O.—59.374) 

lO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

% dein
A

d e Saneamiento y Coordina-
Area Metropolitana de Madrid Metropol 

A N U N C I O » ^ lp i e " 1 , u n u u 

¿ y Coo r°Hd e l a Comisión de Planeamien
to ^ Madr" . 3 0 1 0 1 1 d e l A r e a Metropolita-
tiv ^ V o de i o e n s e s i ó n celebrada el día 4 
delante i 9 8 3 ' acordó aprobar definí
an P o l ígon m o d i f i c a c i ó n del Plan Parcial 
i C 1 de «a " U m e r o 3 ' d e l término muni-

C'd° D o r n - ^ b a s t i á n d e l o s R e v e s ' p r o _ 

V A n ónim , 0 basa Inmobiliaria, Socie-
C D E U ?n ' y que afecta a la red vía-
car!?8 7 v Tí , n o r t e d e l a s manzanas nú-
to d ° s e que , 1 r e f erido polígono, signifí-
C ° ¡rnpiie6' a , u m e n t o d e s u d 0 P r ° P u e r 
deJ,le tien' ? • e l d e viviendas que actual-

S n

n fijado el Plan Parcial de Or-
c % > e e e , d e ^lumen. 
% lrnient • Público para general 
*di£- a c ü e r H 0 , unificándose que el trans
irá ' n istr^: ° n o e s definitivo en la vía 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Los Moli
nos, polígono 3, supermanzana B, zona 
"Majaltobares". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 11 de mayo de 1983.—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—5.853) (O.—59.376) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente el proyecto de delimitación del 
suelo urbano de Batres. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—5.933) (O.—59.401) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente el proyecto de delimitación de 
suelo urbano de El Molar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—5.934) (O.—59.402) 

l«a 5 lrativ uciiniiivo cu ia v i » 
^c*?1 ^ism Pudiendo interponer con
fio n tisim ocurso de alzada ante el 
qi¿!s y Urk S e ñ o r Ministro de Obras Pu
la días a n ¿ S m o , d e n t r o d d P , a z o d e 

Ni*1 a de i a b l l es , contados a partir de 
tur¡ adrid i? Puente publicación. 

ín 8 e ne ra i7£ m a y ° d e 1983.—El Secre-
'0 c

 a l (Firmado). 
—5.851) (O.—59.375) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 43.3 del texto refundi
do de la ley del Suelo, el proyecto de 
construcción de pistas para conducir en 
terrenos del término municipal de Mós
toles. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—5.935) (O.—59.403) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 1983, acordó levantar la sus
pensión de licencias en el sector San José 
de Valderas, término municipal de Alcor-
cón, puntualmente para dos parcelas de 
terreno sitos en las unidades vecinales nú
mero 7 y 2 del citado polígono, destinadas 
a uso escolar, preescolar y servicios 
anejos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—5.936) (O.—59.404) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
Jefatura Provincial de 

Comercio Interior de Madrid 
PROPUESTA DE RESOLUCION 

Expediente número 28/314/83-A, ins
truido a "'Antonio Goñi, Sociedad Anóni
ma", carretera del Plantío a Majadahon-
da, kilómetro 1,100, Madrid. 

Hechos acreditados: reproducimos ínte
gramente los imputados en el pliego de 
cargos, remitido el día 12 de febrero, reci
bido por el expedientado el 10 de marzo. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: en su escrito de 11 de marzo, 
manifiesta que los productos a que se 
hace referencia en el pliego de cargos, 
fueron importados con fecha 17 de marzo 
de 1982, como prueba documentalmente, 
por lo que cree que lo que se importe 
posteriormente estará al corriente de las 
disposiciones vigentes. Expresa su extra-
ñeza de que el SOIVRE autorizase la im
portación existiendo alguna anomalía. 

Tipificación de la infracción: se trata de 
infracción administrativa en materia de la 
disciplina del mercado, apartados 12, 15 y 
18 del artículo 3Q del Decreto 3052/66, de 
17 de noviembre ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre), 
en concordancia con el Decreto 336/75 
("Boletín Oficial del Estado" número 60, 
de 11 de marzo). Real Decreto 2420/78, 
("Boletín Oficial del Estado" de 2 de ju
nio de 1978) y Real Decreto 2825/81 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 2 de diciem
bre de 1981). 

Fundamentos de la propuesta: la pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido desvirtuados por las ale
gaciones del expedientado, ya que recono
ce los hechos. En lo que respecta a la 
autorización del SOIVRE, debe tenerse 
en cuenta que ésta hace referencia al des
pacho de la mercancía de aduanas pero 
no a la comercialización de la misma, ya 
que el importador debía, una vez la mer
cancía en España, poner la rotulación de 
las etiquetas conforme a la normalización. 

Propuesta: vistos los hechos acreditados 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.5 

del Decreto 2825/74 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 240) y el artículo 6C-1 
del Decreto 3052/66 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299), el Instructor que 
suscribe eleva las actuaciones para su re
solución al excelentísimo señor Goberna
dor civil, en virtud de las facultades san
cionadoras hasta 25.000 pesetas. 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 22 de abril de 1983.—Ei Ins
tructor, F. Barón. 

(G. C—5.707) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Expediente número 28/007/83-B. 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Jesús 
Martín Palancar (frutería), calle Vicente 
Espinel, número 33, Madrid, y de acuer
do con el artículo 135 de dicha Ley, se 
nombra Instructor a don Fernando Barón 
Maldonado y Secretario a doña Carmen 
Venero Prieto. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, 19 de abril de 1983.—El Direc
tor provincial de Sanidad y Consuno, ac
cidental, Francisco Malo García. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/007/83-B, ins
truido a Jesús Martín Palancar (frutería), 
calle Vicente Espinel, número 33, Madrid. 

Hechos imputados: el día 21 de marzo 
se practicó inspección en ese estableci
miento, acta número 17.877. 

Se comprobó que tenía expuestos a la 
venta diversos artículos de frutería, no 
pudiendo presentar los albaranes o factu
ras justificativas de su adquisición. Reque
rido por la inspección para que lo haga 
en estas oficinas en el plazo de diez días, 
no lo ha efectuado hasta la fecha. 

Lo anterior supone infracción adminis
trativa en materia de la disciplina del mer
cado, apartados 12 y 18 del artículo 3 y 

del Decreto 3052/66, de 17 de noviembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 299, 
de 15 de diciembre), en concordancia con 
la Circular de C A T 11/67. 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" de 3 de fe
brero de 1981), las instancias y recursos 
de los particulares presentados ante las 
oficinas públicas deberán reintegrarse con 
timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 3 de mayo de 1983.—El Ins
tructor, F. Barón. 

(G. C—5.879) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Secretaría General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 30 de 
septiembre de 1982, en el expediente nú
mero 00-648/82 del Registro General, 
correspondiente al número 28-896/81-A 
de la Jefatura Provincial de Comercio In
terior de Madrid, se hace pública la san
ción de sesenta mil (60.000) pesetas im
puesta a don Dionisio Martínez Núñez, 
con domicilio en Coslada (Madrid), calle 
Viguetas Castilla, número 19, por falta de 
consignación en justificante de venta de 
patatas y cebollas, de los datos relativos a 
la clase y calidad y de la firma o sello del 
vendedor, cuya resolución ha adquirid.) 
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firmeza administrativa con fecha 5 de ma
yo de 1983, al haber sido desestimado el 
recurso interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.832) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el expediente nú
mero 00-806/82 del Registro General, 
correspondiente al número 28-600/81-A 
de la Jefatura Provincial de Comercio In
terior de Madrid, se hace pública la san
ción de sesenta mil (60.000) pesetas, im
puesta a don José Téllez Ruiz, con domi
cilio en Madrid, calle Batalla del Salado, 
número 46, por haber expedido boletos 
por la venta de hortalizas sin consignar 
variedad y calidad comercial, así como 
firma o sello del vendedor, cuya resolu
ción ha adquirido firmeza administrativa 
con fecha 26 de abril de 1983, al haber 
sido desestimado el recurso interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.833) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 30 de 
septiembre de 1982, en el expediente nú
mero 937/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28-002/81-A de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
cincuenta mil (50.000) pesetas impuesta a 
"Panificadora Popular, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en la calle Los Fundi
dores, polígono industrial "Los Angeles", 
Getafe (Madrid), por venta de pan con 
falta de peso y especial sin envoltura, cu
yo acuerdo ha adquirido firmeza en vía 
administrativa con fecha 5 de mayo, al 
ser desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 12 de mayo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.943) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Jefatura Provincial de Comercio Interior 
PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/560/83-A, ins
truido a "Confecciones Tynis, Sociedad 
Anónima", calle Ansar, número 57, Ma
drid. 

Hechos imputados: con fecha 14 de oc
tubre de 1982, según consta en el acta 
número 47996, levantada por Inspectores 
de la Jefatura Provincial de Comercio In
terior de Málaga, se practicó inspección 
en "Almacenes Sobrinos de Félix Sanez, 
Sociedad Anónima", calle Fernán Gonzá
lez, número 5, Málaga, en los cuales se 
comprobó: 

Que en la sección de niños se encontra
ban expuestos para su venta al público 
vestidos en cuya etiqueta se consignan los 
siguientes datos: Tynis, línea infantil. Mo
da, color 2. Modelo 814. Talla 2. Precio 
venta al público. Composición, no consta. 
Conf. May. número 3121. El comparecien
te presenta a la Inspección factura núme
ro 542 de 29 de agosto de 1980, en la que, 
entre otros, figuran los siguientes artícu

los: cuatro pichis modelo 814. Color 1-2. 
Talla 2. Precio 1.325 pesetas unidad. 

No constando la denominación del ar
tículo en la etiqueta, así como la etiqueta 
de composición del tejido. 

Los hechos suponen presunta infracción 
en materia de la disciplina del mercado 
prevista en el artículo 3.15 del Decreto 
3052/66 ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre), en concor
dancia con las Ordenes ministeriales de 7 
de septiembre de 1967 ("Boletín Oficial 
del Estado" número 221, de 15 de septiem
bre), de 21 de abril de 1969 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 101, de 28 de 
abril), de 18 de febrero de 1970 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 46, de 23 de 
febrero) y Resolución de 20 de marzo de 
1970 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 89, de 14 de abril). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 1 de marzo de 1983.—El 
Instructor, Carlos Senén. 

PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a 
"Confecciones Tynis, Sociedad Anóni
ma", Madrid, y de acuerdo con el artícu
lo 135 de dicha Ley, se nombra Instructor 
a don Calos Senén Izquierdo y Secretario 
a don Enrique Gaitán Renales. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

(G. C—5.880) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/419/83-A, ins

truido a "Internacional Rioblanco, Socie
dad Anónima", calle Príncipe de Vergara, 
número 43, Madrid. 

Hechos acreditados: se dan por repro
ducidos íntegramente los imputados en el 
pliego de cargos de fecha 22 de febrero de 
1983, notificado, por hallarse el encartado 
en paradero desconocido, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 97, de 
fecha 26 de abril de 1983, y en el tablón 
de edictos del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid. 

Contestación del expedientado al pliego 
de cargos: la sociedad expedientada no 
contesta al pliego de cargos. 

Tipificación de la infracción: artícu
lo 3.15 del Decreto 3052/66 ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 299), en concor
dancia con el Decreto 336/75 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 60) y Real 
Decreto 2825/81 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 288). 

Fundamentos de la propuesta: la pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción tipificada, la cual se deduce 
de los hechos acreditados, que no han 
sido desvirtuados por la sociedad encarta
da al no plantear alegación alguna. 

Propuesta: vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/74 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240, de 
7 de octubre de 1974), el Instructor que 
suscribe eleva las presente actuaciones pa
ra su resolución al ilustrísimo señor Direc
tor general de Inspección del Consumo, 
en virtud de las facultades sancionadoras, 
entre 25.000 y 60.000 pesetas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 6.2 
del Decreto 3052/66 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre) 
y Real Decreto 2924/81 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 14 de diciembre de 1981). 

Lo que le notifico conforme a lo previs
to en el artículo 137.1 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, significándole 
que tiene un plazo de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la notificación, 
para alegar cuanto considere conveniente 
a su defensa. 

Madrid, a 6 de mayo de 1983.—El Ins
tructor, Calos Senén. 

(G. C—5.881) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/599/82-C, ins

truido a María Teresa Vázquez García, 
autoservicio, calle Navarro y Ledesma, 
número 13, Alcalá de Henares (Madrid). 

Hechos acreditados: carencia del pre
ceptivo cartel de pesos y precios del pan 
que se expende al público, así como del 
cartel con el texto del artículo 2Q de la 
Orden ministerial de 26 de junio de 1976. 

Contestación del expedientado al pliego 
de cargos: la encartada alega que tenía en 
el autoservicio los carteles provisionales, 
pero que el chico que atendió a la Inspec
ción no sabía que estaban en un cajón de 
la mesa. Que al día siguiente ya tenía los 
carteles definitivos expuestos públicamen
te. 

Tipificación de la infracción: artícu
lo 3.18 del Decreto 3052/66, en concor
dancia con la Orden ministerial de 26 de 
junio de 1976. 

Fundamentos de la propuesta: la pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción tipificada, la cual se deduce 
de los hechos acreditados, que no han 
sido desvirtuados por las alegaciones de 
la encartada. 

Propuesta: vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, v a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/74 ("Bo
letín Oficial del Estado", número 240, de 
7 de octubre de 1974), el Instructor que 
suscribe eleva las presentes actuaciones 
para su resolución al excelentísimo señor 
Gobernador civil, en virtud de las faculta
des sancionadoras hasta 25.000 pesetas, 
previstas en el artículo 6.1 del Decreto 
3052/66 ("Boletín Oficial del Estado", nú
mero 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme a lo previs
to en el artículo 137.1 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, significándole 
que tiene un plazo de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la notificación, 
para alegar cuanto considere conveniente 
a su defensa. 

Madrid, a 21 de marzo de 1983.—El 
Instructor, Carlos Senén. 

(G. C.-5.882) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 21 de 
octubre de 1982, en el expediente número 
455/82 del Registro General, correspon
diente al número 28-438/81-B de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
sesenta mil (60.000) pesetas impuesta a 
don Bernardo López Ecija, con domicilio 
en Madrid, calle San Claudio, número 
128, por venta de aceite a granel, cuyo 
acuerdo ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 5 de mayo de 1983, 
al ser desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.708) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 30 de 
septiembre de 1982, en el expediente nú
mero 671/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28-202/81-B de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
sesenta mil (60.000) pesetas impuesta a 
don Florentino García Velasco, con domi
cilio en Leganés (Madrid), calle de La 
Sagra, número 7, por venta de aceite a 
granel sin precintar ni etiquetar, cuyo 
acuerdo ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 5 de mayo de 1983, 
al ser desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia de d 
na del mercado. 0 O - J El 

Madrid, a 10 de mayo de . i y s ^ p r 0 -
Subdirector general de Normativa > 
cedimientos, Manuel Blanco García-

(G. C.-5-W) 

CAJA GENERAL DE D EPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido 
esta Caja el día 5 de octubre de i y / 0 . ' d a d 
el número 79.468 de Regis t ro , / ros # 
de "Compañía Española de Seguí ^ 
Crédito y Caución", en garantía qe ^ 
gar, Sociedad Limitada", constituí" a l 

aval bancario y por un importe n 
de 865.534 pesetas. 0¿eí 

Se previene a la persona en c U V O v n t r o . 
se halle, que lo presente en este j o n e s 
ya que están tomadas las precau ^ ^ 
oportunas para que no se e n t _ r e g u e

u e dan-
pósito sino a su legítimo dueño, q nj 
do dicho resguardo sin ningún v' ^ [ a 

efecto transcurridos dos meses a

u^eí\o 
publicación de este anuncio, »•» Q en 
presentado con arreglo a lo dispue Q 

su Reglamento. —Expediente m» 

sin hat 

'gl 
1.049/83. Madrid, 3 de mayo de 1983.—ti 
nistrador (Firmado). 

- ( A . _ 4 9 . 3 5 " 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

efec Finalizado el plazo de garantía y 
tuada la recepción definitiva del ve*»» y 
a los servicios de limpieza, vías y obj ¿ 
parques y jardines, cuya adjudicacio 
acordó el 11 de mayo de 1982 por 
Comisión Municipal Permanente, a ta • 

i - » r r , i — Í L » „i ,H a S IaS O**1 

se a 
Jefin 

al contratista de 7.656/7.704 y 752 
tas, a los efectos del artículo 88 del 
mentó de Contratación de las Corporal 
nes Locales. c\ 

Alcorcón, a 12 de mayo de 1983-^ 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.251) (0.-59.482) 

de " E l Corte Inglés", cumplidas las< . 
gaciones derivadas del contrato, se' 
cia la devolución de la garantía den 

ARGANDA DEL REY 
En la intervención de este Ayuntar" ^ 

to y a los efectos del artículo 7 9 0"4 1"ii ín 
ley de Régimen Local vigente, se rw 
expuestos al público: 

1Q La Cuenta general del p r » « & j . 
extraordinario formado para la a Q ? 0 ( \ . 
ción de terrenos y obras de Mve,ítSto 

2° La Cuenta general del presup"' 
extraordinario formado para la con* 
ción de instalaciones deportivas. . | 3 

Sus justificantes y el dictamen u 

Comisión Municipal Permanente, pa ) £ ) S 

examen y formulación por escrito o „. 
reparos y observaciones que PT° efítP 

Para la impugnación de las L 
citadas se observarán los siguiente* 
mi tes: A\& 

A) Plazo de exposición: Qu , n c e

f e C ha 
hábiles a partir del siguiente de la ^ 
de inserción de este anuncio en el o 
OFICIAL de la provincia. . ^1° 

B) Plazo de admisión: Durante ei Y 
anterior y ocho días. A v u 

C) Oficina de presentación: / v 
miento. iortia: 

D) Organo ante el que se reciai 

nta-

• 0 

Ayuntamiento. de 
7 m i H u o i v m u . 

Arganda del Rey, 18 de may" 
1983.—El Alcalde (Firmado). . . . 

(G. C.-6.252) (0 . -59- 4 * 3 ' 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco González López, so ^ 

ta licencia municipal para el ejercí 
la actividad de garaje privado de ¿ 
zas, en calle Del Pilar, número 3. b , c-

t rs n i . P ^r, ,-iimr.limÍentO de lO e j V j -Lo que en cumplimiento de io 
cido en la vigente legislación som p e l i 
dades molestas, insalubres, nociv -
grosas se hace público, P a r a , q " i e ú n 
pudieran resultar afectados óe*B e se 
do por la mencionada actividad 0tr 
pretende instalar, puedan forrnuw ^ 
servaciones pertinentes en el pía e Sen l 

días a contar de la inserción aei Y 
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vir,cia

 C n E L B ° L E T Í N OFICIAL de la pro-

I9830 l m enar 

(G. c.-
E eiNAÍ yjejo' a 1 6 d e m a y ° d e 

™ acalde (Firmado). -6-257) (O.—59.488) 

COLLADO VILLALBA 

Í ^ ^ S L H 6 D , O N J U , I O ° R T E Z S E R R A N O < 
i b a r bodÍ 1 C e n c i a P a r a instalación 

C a'le r ! , 5 ' e n l a f i n c a número 11 de 
lidad ° u a d a r r a m a de es 

í n 0 c i r rnen^ H a C , e P u b l i c o Para general 
í c°nsid*rL y , a l o bJeto de que quiénes 
f° r 'a activa a f e c t a d o s d e algún modo 

r- Puedan u a d q u e s e Pretende estable

ar 

r

e n t e s demr IV l a s observaciones perti-
^ n n i d a í 0 d e l p l a z o d e diez días, de 

3 0 del , C O n 1 0 dispuesto en el artícu-
J e 1961 ^ „ 8 J a m e n t o d e 30 de noviembre 

5 e cretarí, J a , n t e e s c r i t o a presentar en 
l ¿ ° 1 , a d c ^ a y u n t a m i e n t o . 

8 3 — E l AI a J b a ' a 18 de 
Alcalde (Firmado). (G 

mayo de 

-6.255) (O.—59.486) 

^ m w r d ° n M a n u e l A n d r é s M a r ' 
r¡. frigerariA ° i d o ' e n representación de 
^ d o licenñ " G u a d a r r a r n a " , se ha soli-

e n

p f a c ¡ ó n H P a r a i n s t a l a c i ó n de venta y 
ri. a f>nca „ < aP aratos de refrigeración, 

e es t a m u n ; U r n e r o 6 de la calle San José 
!-o q | ¡ e

U n i C 1 Palidad. 

Se

0n0cimiento h a C C p u b l i c o P a r a general 
Dn °?nsiderpn y r 1 o b J e t o d e que quienes 
S" U ^ t i v i l n C C t a d o s d e a l S u n m o d o 

n ' Puedan h q u e s e P r etende estable
en r s dentr }T l a s observaciones perti-
[¡, ¿ 0 rmidad p , a z o d e d i e z d í a s ' d e 

de i d e l Reoi C ° n l o d i sPuesto en el articu
la s 6 l > rneH- C n t o d e 3 0 d e noviembre 

oCretarÍD ! a n t e escrito a presentar en 
I9830lladc^;a

v

d^ Ayuntamiento. 
mayo de -HlAir . ! , I b a ' a 18 de 

(G. c ^calde (Firmado). 
'^°-256) (O.—59.487) 

O j A D A L l X D E L A SIERRA 
f § del U A° Sevilla Gi l , Alcalde-Presi-

tv e Ta juntamiento de Guadalix de 
se 8 °sah C S t a P r o v i n c i a de Madrid. 
Q gamita C r : ^ u e en este Ayuntamiento 
| a s

d¿naci ó

 exPediente de Plan Parcial de 
f ia ? %as Q L Polígono número 15 de 
cia . d e este s i d i a r i a s >' Complementa-
An d e "Urk r m i n o Municipal, a instan-
C n i r r >a" n i Z a d o r a Guadalix, Sociedad 
d e í S a e z V r e p r e s e n t a d a por don Pedro 
Un L W u e " domicilio en Madrid, calle 
Av. a sido n u m e r o 126, y que el mis-
s ' ó n n t a r n i e m

 P l ? b a d o inicialmente por el 

0 Ú J 

el día 13 de ma-
y en virtud de lo dis-

CüC' s 0 b r ~ y^ticulos 40 v 41 de la vigen-
C ^rba n a l l r n e n del Suelo y Ordena-
C a c i ó n n ' d í c h o Plan se somete a in-

mta dí .„ Publica durante el Dlazo de • díasT^uca durante el plazo _ 
c'a n en el R ° n l a d o s a partir de la publi-
exa d e l n r ° 0 L E T Í N OFICIAL de la provin-exa dei P r ~ V T - C L , N UFICIAL de la provin-
W l n a d 0

 t e edicto, pudiendo ser 

red 

i e n P°l euantos lo consideren 
°fici °« d U r a a e c r e t a r í a de este Avunta-

c in a . a r . . r a nte las horas normales de 
I^eionec 'gu^mente presentar las 

PúkP Q-üe n^r q U e s e a n Precisas. 
I V 0 Para D

m e d i o d e l Presente se hace 
d o en n ? e n f r a l conocimiento. 

(G ü d e
 l 9 R . a d a l i x

 d * l a Sierra, a 17 de 
-6-253) 

1 Alcalde (Firmado). 
(0.-59.484) 

^>¿ r t . d e l c a m p o 

ÜCer»cian A n g e l ° i ? . ! a d o d e e s t a A , c a l d í a 

i r n Unic iLí ' U , S Salvanes Huertas, 
e C a

 C r de P a r a l a instalación de 
sm e n p i ? , a r a c , ó n de automóviles, a 
f1 andero C I

a í í e parqués de Hinojares, 
0 3n i t a d o a Ü m , P l e n d o l o dispuesto por 
? ta« d e l Recií' e l n u mero 2, del artícu-

• ^saiüb 3" 1 ' ^amento de Actividades Mo-
^ d¿ "J s a l u b res , Nocivas y Peligrosas de 

lNma,0Vlembre de 1961, se somete a 
l*s hái?i 0 n p u b l i c a por período de diez 

que S ' a f i n de que durante el mis-
> ' ? n t ; e n | p e z a r á a contarse desde el día 
^'ct0 ' e

n

 a de la inserción del presente 
O Pued BOLETÍN OFICIAL de la provm-

retari ^ X a minarse el expediente, en la 
n a de este Ayuntamiento, por las 

personas que de algún modo se conside
ren afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito las 
reclamaciones y observaciones que se esti
men oportunas. 

Mejorada del Campo, a 13 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.^6.254) (O.—59.485) 

MOSTOLES 
A los efectos de lo dispuesto cn los 

artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Juan Montero López, bodega, en 
calle Pintor Ribera, número 3, local núme
ro 3. — Expediente 6.064.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.258) (O.—59.489) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4c-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

"Formularios del Centro, Sociedad 
Anónima", impresión y manipulación de 
papel, en avenida Cámara de Industria, 
número 33.—Expediente 6.067.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

dfi i íV A 0 < t u — ^ ™ 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4e-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Enrique Fernández Ortiz, helade
ría, en calle Carreras, número 4.—Expe
diente 6.076.02/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.260) (O.—59.491) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Doña Vicenta Serrano Cerros, venta 
menor de artículos de peluquería y perfu
mería, en calle San Marcial, núme
ro 11.—Expediente 6.062.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.261) (O.—59.492) 

ge, en calle Esparta, número 3.—Expe
diente 6.076.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.262) (O.—59.493) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4°-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Doña María Isabel Gi l Calvo, venta 
menor de maderas y artículos de bricola-

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Benito García Rodríguez, bar de 
cuarta, en calle Ginebra, número 8, local 
número 5.—Expediente 6.069.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.263) (O.—59.494) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 49-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Teodoro Quiros Fernández, cerra
jería de aluminio y cristalería, en calle 
Huesca, número 14 —Expediente 342/82. 

Durante el pla/o de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.264) (O.—59.495) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

"Copasa y Surbatán", central térmica, 
en avenida Olímpica, con vuelta a Joaquín 
Blume, números 30, 31 v 32.—Expediente 
6.013.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.265) (O.—59.496) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4e-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Aurelio Gómez Fernández, dro
guería-perfumería, en calle Joaquín Blu
me, número 3.—Expediente 6.060.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.266) (O.—59.497) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Doña Ana Núñez Martínez, comercio 
menor de artículos de alimentación, en 

número 55.—Expediente calle Pilar, 
6.062.02/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.267) (O.—59.498) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4°-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don José Ramón García del Valle, ven
ta menor de dulces, pasteles, chocolates, 
fiambres, conservas y bebidas, en avenida 
de la ONU, número 23, local núm. 3. 
Expediente 6.055.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.268) (O.—59.499) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4y-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don José Luis González Sánchez, taller 
de géneros de punto, en calle Juan Ramón 
Jiménez, núm. 8, posterior, local B - l . 
Expediente 6.080.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

M ó s t o l e s , a 14 de m a y o de 1 9 8 3 . — E l 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 2 6 9 ) (O.—59.500) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4°-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Rafael Gómez de la Cruz, bar-ca
fetería especial A, en calle Huesca, núme
ro 16, local derecho.—Expediente núme
ro 6.085.02/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.270) (O.—59.501) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4c-4 de la instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Don Moisés Carlos Nieto Ayuso, pelu
quería de caballeros, en el paseo de Goya, 
número 4, local.—Expediente núme
ro 6.063.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal
día las observaciones pertinentes. 

Móstoles, a 14 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.271) (O.—59.502) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4°-4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
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hace público que han sido solicitadas las 
instalaciones siguientes: 

Titular: "Centunión". 
Actividad: almacén. 
Emplazamiento: calle Mar Mediterrá

neo, sin número (669). 
Titular: don Arturo López Mas. 
Actividad: garaje privado de camiones. 
Emplazamiento: calle Sierra de A l -

barracín, número 11 (670). 
Titular: don Benemérito López Sierra. 
Actividad: taller de electricidad del 

automóvil. 
Emplazamiento: calle Nazario de. Ca-

longe, bloque 2, P-6 (671). 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 11 de ma
yo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.272) (O.—59.503) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4c-4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: bar. 
Emplazada: calle Presa, número 57. 
Propiedad: don José Luis Delgado 

Díaz. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 13 de ma
yo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.273) (O.—59.504) 

SAN M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Don Pedro Nogueira Rivera, solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de auto
móviles, en carretera de Madrid, sin 
número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar^ puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a 13 de 
mayo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.274) (O.—59.505) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
MAGISTRATURA DE T R A B A J O 

NUMERO 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 877 de 1982, ejecución 
número 333 de 1982, a instancia de Fran
cisco Cordón Prieto, contra Fernando 
González Alonso, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de cepillar marca "Ví

tor", número 10.406, 150.000 pesetas. 
Una máquina de cortar con disco de 

sierra marca "Einport Macia Bedia", 
300.000 pesetas. 

Tres bancos de madera, 15.000 pesetas. 
Ascendiendo la peritación a un total de 

465.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el dia 9 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 30 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y cinco 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Virgen del Portillo, núme
ro 15, a cargo de Fernando, digo, Fernan
do González Alonso. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 16 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.340) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 899 de 1981, ejecución 
número 57 de 1982, a instancia de Anto
nio Fil Baquerizo y otros, contra "Indus
trias Cosmo, Sociedad Anónima", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Planta primera sótano de la casa sita en 

esta capital y su travesía de Andrés Mella
do, número cinco; se destina a aparca
miento de vehículos. Tiene acceso desde 
la calle a través del zaguán. Empieza al 
fondo del zaguán, planta baja limitada 
por una puerta corredera y en rampa has
ta la cola del mismo, primer sótano. Tie
ne luz eléctrica, desagüe y agua corriente. 
En fachada sé encuentra la escalera de 
bajas a segundo sótano, carbonera y tras
tera. Linda: Norte, puerta de acceso del 
zaguán, por donde tiene su entrada en 
bajas escaleras de bajada al segundo 
sótano desde el primer sótano y calle de 
Andrés Mellado; al hste, con finca nume
ro tres de la misma calle; al Este, con la 

finca número siete, y al Oeste o testero, 
con finca de la calle de Fernando el Cató
lico. Ocupa una superficie de 158 metros 
cuadrados construidos, aproximadamen
te. Se le asigna un porcentaje de 15 ente
ros 15 centésimas por 100 en el valor total 
del inmueble, cuota con la que participa 
en los elementos y gastos comunes, 
5.530.000 pesetas. 

En planta baja, local comercial sito en 
su planta baja de la casa de esta capital y 
travesía de Andrés Mellado, número cin
co; consta de nave diáfana con servicios. 
Tiene su entrada desde la calle de su situa
ción y demás acceso al zaguán de entrada 
de la finca. Linda: Norte, por donde tiene 
su entrada, travesía de Andrés Mellado; 
al Oeste, con la bajada al cuarto de calde
ras, puerta de comunicación con zaguán y 
escalera de bajada al segundo sótano, 
rampa de bajada al primer sótano y finca 
número siete de la misma calle; al Este, 
con la finca número tres de la misma 
calle; al Sur o testero, con finca de la calle 
de Fernando el Católico. Ocupa una su
perficie aproximada de 150, digo, 135 me
tros cuadrados, distribuidos 117 metros 
cuadrados 83 centímetros en local y 17 
metros cuadrados en servicios y elementos 
comunes de la finca. Se asigna un porcen
taje de 11 enteros 30 centésimas por 100 
en el valor del inmueble, cuota con la que 
participa en los elementos y gastos comu
nes. Tiene previsto y por ello derecho a 
enganche de calefacción y los correspon
dientes tableros para central eléctrica en 
el cuadro de contadores de la finca, 
4.725.000 pesetas. 

Entreplanta o planta primera de la casa 
sita en esta capital y su travesía de Andrés 
Mellado, número cinco. Está destinada a 
local comercial o de oficina, comunicada 
con el de planta baja, con acceso directo 
desde la calle por una escalera de un solo 
tramo con puerta de securit y otra cance
la de hierro. Tiene su entrada desde la 
meseta de conserjería. Tiene en el techo 
una claraboya con toma de luz y ventila
ción desde el patio de la finca. Linda: 
Norte, zaguán de la finca; Oeste, finca 
número siete de la misma calle; Sur, local 
comercial, y Este, finca número tres de la 
misma calle. Tiene previstos sus tableros 
de contratación de energía y derecho de 
enganche de calefacción. Ocupa una su
perficie aproximada de 65 metros cuadra
dos, de los cuales 58 metros 91 decímetros 
cuadrados corresponden al local y el res
to, o sea, seis metros nueve decímetros, a 
elementos comunes. Se le asigna un por
centaje de cinco enteros 66 centésimas por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes, 2.275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 20 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 18 de julio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 5 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce y cincuenta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra-

de! 
rio, con suspensión de la aprobación <£j 
remate, se hará saber al deudor el pr<* 
ofertado para que en el plazo de nue 
días pueda librar los bienes pagando ^ 
deuda o presentar persona que mejore 
postura última, haciendo el depósito \t$ • 

8. a Que, en todo caso, queda a sa 
el derecho de la parte actora de Pea"he. 
adjudicación o administración de los D 
nes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. .ti. 

9. a Que los remates podrán ser a ca« 
dad de ceder. . ¡ n . 

10. Los títulos de propiedad del 
mueble, suplidos por certificación del 
gistro, estarán de manifiesto en la Sec 
taría de esta Magistratura, para que Y 
dan examinarlos quienes deseen ton 
parte en la subasta, a los cuales se pre ' 
ne que deberán conformarse con ellos, 
tener derecho a exigir ningunos ol\°*S. 
asimismo, se previene a los posibles lie 
dores que las cargas y gravámenes ante 
res y los preferentes, si los hubiere, coi 
nuarán subsistentes, entendiéndose, ig 
mente, que el licitador rematante los ac F 
ta y queda subrogado en la responsao 
dad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. r 

11. Cada una de las fincas embarg 
das se subastarán independientemente 
en el orden en que se describe, hasta 
brir la totalidad de las cantidades 
clamadas. • I pú-

Y para que sirva de notificación al P 
blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que «j ^ 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia y en cumplimiento de lo e , 
blecido en la vigente legislación proj* ^ 
se expide el presente en Madrid, aj<>' 
mayo de 1983.—El Secretario (p r " a -
do).—El Magistrado de Trabajo ( F | r n i 

do). 
(C.-1-339) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABA-J 0 

NUMERO 3 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Mag* 1 ^ 
do de Trabajo de la número 3 de 1° 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente reg1^ 

trado en esta Magistratura de * ra , 
con el número 876 de 1981, ejecución 
de 1981, a instancia de Heraclio K° 
Morales y otros, contra la empresa^, 
mandada "Promociones Inmobiliaria ^ 
tafe, Sociedad Anónima", en el día o 
fecha se ha ordenado sacar a subasta-
término de veinte días, los siguientes | a 

nes embargados como de propiedad ^ 
parte demandada, cuya relación y tas<1 

es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Lote primero: plan-
Vivienda primero número tres, en¡Y,, 

ta primera, con acceso por el portal" 
ro uno de la casa en Torrejón de i» uj-
zada, en la calle de Doña Eulalia 
lio, señalada con los números uno 
en la urbanización de "Los Llanos • .Q. 
da: frente, con rellano de escalera y P rj-
derecha, entrando, con patio y viena ^ 
mero número tres del portal núme - r 

de la calle Doña Eulalia Sauqu"^ 5u 
quierda, con vivienda número d 0

 c l 0 {\^ 
planta, y fondo, con la carretera n a . u | 0 , 
de Madrid a Toledo. Consta de vesu q y 

comedor, tres dormitorios, cocina. r 

terraza, con una superficie útil apr 
da de unos 81 metros cuadrados. . ¿ e 

Importa la tasación la s u 

1.215.000 pesetas. 
Lote segundo: n plan-
Vivienda segundo número uno, * ^ 

ta segunda, con acceso por el P° d e 13 
mero uno de la casa en Torrejo ^ 
Calzada, en la calle de Doña Eula»* n 0 y 
quillo, señalada con los números ^ ^ t 

tres, en la urbanización de " L o s

o I < , r a , <?s' 
Linda- frente ron rellano de escaic ¿0. Linda: frente, con rellano de a n d 0 ; 
calera y patio abierto; derecha, e yifl*s' 
con patio abierto a la calle de L 
izquierda, con la vivienda segunu ^ p 
ro cuatro de su planta, y í o n ° Co* 5 ; 
calle de Doña Eulalia Sauqui»o- .^¡o*. 
de vestíbulo, comedor, tres dor 
cocina, aseo y terrazas. Con u 
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c í a ^ aproximada de unos 81 metros 

1.2| l?ri 0A R T A , a tasación la suma de J-WU pesetas. 

T Condiciones de la subasta 
de e s t áJugar en la Sala de audiencias 
mera? u a g , s t r a t u r a d e Trabajo, en pri-
d a suba a ' e l d í a 7 d e J u l i o ; e n s e g u n " 
subasta a ; e l d í a 1 4 d e J u n o ' v e n t e r c e r a 

c ° m 0 h d í a 2 1 d e J u l i o ' señalándose 
las H " 0 r a d e celebración para todas ellas 
celebra

C

r

e- y, t r e i n t a d e la mañana, y se 
1 > i?" bajo las condiciones siguientes: 

Podrá el HC a n t e s d e verificarse el remate 
do Drin d o r n b r a r s u s bienes, pagan
do Q u H P a l y c ostas; después de celebra-

2 ? criara la venta irrevocable. 
tar D r p • l o s ''citadores deberán deposi-
e s t ab ip r

V l a m e n t e e n Secretaría o en un 
Por l ( S , m i , e n t o destinado al efecto el 10 

3.aW d e l tipo de subasta, 
te en o U e el ejecutante podrá tomar par
que S e ts subastas y mejorar las posturas 
depó s j t o

l c l e r en, sin necesidad de consigna 

el sistem116 l a s s ubastas se celebrarán por 
t i t i r a 3 d e p u J a s a l a 1 , a n a y n ° S e 

tere, I ' d n Posturas que no cubran las dos 
cándo S e ? a r t e s d e l t i p o d e subasta, adjudi-

5 , 'os bienes al mejor postor. 
Ho tiDQ U . e l a Primera subasta tendrá co-

6- O V a l ° r d e tasación de los bienes. 
S°> los K U C e n segunda subasta, en su ca-
Por l o o T , n e s saldrán con rebaja del ~> 

7.» o , 1 U P ° de tasación. 
necesaril e n tercera subasta, si fuese 
sujeción

 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
p°sto r s-a t l p o ' adjudicándose al mejor 
Partes d n S U o f e r t a cubre las dos terceras 

S e gUnH p r e c i o Que sirvió de tipo para 
r'o, C Q

 a a subasta, ya que en caso contra-
remate S U s p e n s i ó n de la aprobación del 
o fert a d' S e h a r á saber al deudor el precio 
días p u

 p a r a que en el plazo de nueve 
eiJda o l l b r a r los bienes pagando la 

Postür Presentar persona que mejore la 
8.. 0

u , t l rna , haciendo el depósito legal. 
derech' e n t o d o caso, queda a salvo 

^ d i c a r 0 - d e l a P a r t e actora de pedir la 
nes suh o administración de los bie-
c0r,di c i

 a s t a dos , en la forma y con las 
g i s l a c i r \ e s establecidas en la vigente le-

9.. 1 0" Procesal. 
d a d d e V U e los remates podrán ser a cah-

y c ceder. 
bUc 0 ! ' a q u e sirva de notificación al pú-
ProceSo ^neral y a las partes de este 
? l d° Dnki e n P articular, una vez que haya 
w Provin C a d o e n el BOLETÍN OFICIAL de 

l e cid 0 7 l a y e n cumplimiento de lo esta-
^ e*DirU a vigente legislación procesal, 
2 b r i l d! e,' Presente en Madrid, a 26 de 

F l \ ¡ m — E l Secretario (Firma
do). M Magistrado de Trabajo (Firma-

(C.—1.135) 

M A ^ M E R T U R A D E T R A B A J O 

25 

O 3 D E M A D R I D 
J ° n Pabl e d ' C T O 
do de T ° J urgos de Andrés, Magistra-
M a d r i d

 a b a j o de la número 3 de los de 
j , y su provincia, 
jago 

[ r ad 0

8e n

S a ber: Q U e en el expediente regis-
'°s n.'.ü M agistratura de Trabajo 

& , 7 4 & , 2 - 2 4 7 - 8 6 d e 1978,ejecu-
cr> s t ante P JT ' seguidos a instancia de 
¿ i t r a la e m a r d l l l ° Aragoncillo y 39 más, 
ciAda> S o r ? d e m a n d a d a "Comercial 
h» n Por s a

e d a d Anónima", en reclama-
te* 0 r d e n a H , O S ' e n e I día de la fecha se 
e^>n0 d e ° ?f car a pública subasta, por 
te H a r 8ado^ d í a s ' l o s siguientes bienes 
la Candan m o d e Propiedad de la par-

^ u i e n t e ^ ' ^ y a r e l a c i , ^ es 

t r U patena" Q U e S e s u b a s t a n 

daVe8istraHe d e m v e n c i ó n que se encuen-
I ^ d u s t H f n e l Registro de la Propie-

t r a

a Patenten C ° n e l número 308.746. 
dad^istrada e n m i V r ; n c i o n °« u e s e encuen-

I I n dus t r

a J d Registro de la Propie-
i Patem' - C O n el número 315.796. 

gis, ^ar c a n

n U m e r o 3 22-238. 
núLr° de | a S a c i ° n a l registrada en el Re-

La e r° 4 3 5 . 8 2 4 P l e d a d I n d ust r ia l bajo el 

núL ro tde rfaa 2 a c i ° n a l registrada en el Re-
e r ° 6 l 5 . 7 8

r

8

0 p i e d a d Industrial bajo el 

cl 
La marca nacional registrada en el Re 

gistro de la Propiedad Industrial bajo ~ 
número 682.558. 

La marca nacional registrada en el Re
gistro de la Propiedad Industrial bajo e1 

número 687.625. 
La marca nacional registrada en el Re 

gistro de la Propiedad Industrial bajo e 
número 693.672. 

La marca nacional registrada en el Re 
gistro de la Propiedad Industrial bajo e 
número 850.462. 

Nombre comercial registrado bajo e 
número 38.050. 

Importa la presente tasación la suma 
de dos mil lones cien mi l peseta-
(2.100.000). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri 
mera subasta, el día 7 de julio; en segun 
da subasta, el día 14 de julio, y en tercera 
subasta, el día 21 de julio, y la hora de 
celebración de cualquiera de ellas las doce 
y treinta de su mañana, en la Sala antes 
mencionada, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.231) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
número 3, a instancia de José García Za
mora, contra la empresa demandada M i 
guel González Fernández, en reclamación 
de cantidad, registrado con el número 682 
de 1982, ejecución 222 de 1982, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina cortadora marca "Cut-
ting". 

Una taladradora marca "Sanson-25". 
Una afiladora marca "Zigur". 
Una máquina radial marca "Casáis". 
Una máquina cizalla manual, de cortar 

chapa, sin marca visible. 
Una taladradora manual marca "Hilt-

T-17". 
Dos tornillos de apriete de banco de 

trabajo. 
Un reloj para fichar marca "Phuc". 
Una máquina de escribir eléctrica, mar

ca "Olivetti", Editor 4. 
Una máquina de calcular eléctrica, mar

ca "Olivetti", modelo Logos 245. 
Un acondicionador de aire marca 

"Emerson". 
Importa la tasación la suma de ciento 

setenta y siete mil novecientas pesetas 
(177.900). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 

esta Magistratura, en segunda subasta, el 
día 7 de julio, y en tercera subasta, el día 
14 de julio, señalándose como hora de 
celebración las doce y treinta de su maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

8. a Que los remates podrán ser en ca
lidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle José Garrido, número 3, 
Madrid, a cargo de Alfonso Blanco. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de anuncios de este 
organismo, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.263) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Jiménez 
Pérez, contra "Sociedad Anónima Moto
res Eléctricos", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.778 de 
1982, se ha acordado citar a "Sociedad 

Anónima Motores Eléctricos", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 20 de junio, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima Motores Eléctricos", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.277) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis López Batres, 
contra "Almagro Bienvenida, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.223 de 1982, 
se ha acordado citar a "Almagro Bienve
nida, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de junio, a las nueve y treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Alma
gro Bienvenida, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.278) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, Ma

gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Cadenas 
de Llano y Janes y otro, contra "Elmin-
sa", en reclamación por cantidad, registra
do con los números 2.821-22 de 1982, se 
ha acordado citar a "Elminsa", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 20 de junio, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Elmin
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN QFICIAI de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.567) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la-número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
«Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles López Vie
jo, contra "Hobby Sonido, Sociedad Anó
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.221 de 1983, se 
ha acordado citar a "Hobby Sonido, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de 
junio, a las die/ y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Hobby 
Sonido, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.721) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Augusto Rodrigue/ 
González, contra "Asociación Española 
de Mosca y Salmónidos", en reclamación 
por cantidad, registrado en el núme
ro 1.276 de 1983, se ha acordado citar a 
"Asociación Española de Mosca y Salmó
nidos", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de junio, a las 
diez y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Asocia
ción Española de Mosca y Salmónidos", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y co locac ión en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.726) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Joaquín Jiménez Sánchez, Ma

gistrado de Trabajo de Cuenca, con 
prórroga de jurisdicción en esta Magis
tratura de Trabajo número 6 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrea Romero 
Tena y cinco más, contra "Confecciones 
Xandra, Sociedad Anónima", en reclama
ción por extinción de contrato, registrado 
con los números 378 al 382, se ha acorda
do citar a "Confecciones Xandra, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 13 de junio, 
a las once y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 

Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Cítese al propio tiempo para que com
parezca a prestar confesión judicial, y en 
caso de no comparecer se la tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Xandra, Sociedad Anónima", con 
domicilio ignorado, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.183) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Joaquín Jiménez Sánchez, Ma
gistrado de Cuenca con prórroga de 
jurisdicción de la Magistratura de Tra
bajo número 6 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo de Olague 
y Renueruela, contra "Editora Indepen
diente, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 479 de 1982, se ha acordado citar a 
"Editora Independiente, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de junio, a las once 
y diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Cítese a 
confesión judicial y en caso de no compa
recer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Editora 
Independiente, Sociedad Anónima", con 
domicilio desconocido, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Fumado). ( B . _ 6 . 5 4 0 ) 

Madrid, a 15 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.511) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Calderón 
Ortiz, contra Julián Calvo Valdunciel, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 635 de 1983, se ha acordado 
citar a Julián Calvo Valdunciel, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 16 de junio de 1983, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Calvo Valdunciel, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Lozano J i 
ménez, contra "Innovación, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.498 de 1982, 
se ha acordado citar a "Innovación, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de 
junio, a las once cincuenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K, de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Innova
ción, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.578) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Muñoz 
Herrero, contra "Residencias Familiares, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.497 
de 1982, se ha acordado citar a "Residen
cias Familiares, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de junio, a las once y 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra K, de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Residen
cias Familiares, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.579) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cristina Ruz Rodrí
guez y tres más, contra Emilio Orgaz Pé
rez y Fondo de Garantía Salarial, en re
clamación por despido, registrado con los 
números 670-73 de 1983, se ha acordado 
citar a Emilio Orgaz Pérez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de junio, a las once y cuarenta horas 

de su mañana, para la celebración ^ 
actos de conciliación y, en su cas ^, ^ 
juicio, que tendrán lugar en la ^ a ^ 
Vistas, letra K , de esta Magistratura 
Trabajo número 10, sita en la calle v 
se, número 22, debiendo comparece r^ 
sonalmente o mediante persona ^Sf. ¿ e 

te apoderada, y con todos los m e j a ad
prueba de que intente valerse, con ^ ^ 
vertencia de que es única convoca • 
que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. F r n ¡ | i o 

Y para que sirva de citación a £ 
Orgaz Pérez, se expide la presente M 

para su publicación en el BOLETÍN . | ¿ N 

de la provincia y colocación en el 
de anuncios. pj $e-

Madrid, a 4 de mayo de 1983. ^ 
cretario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
Trabajo (Firmado). 

(3 __6.5o¿' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, M a S ' 

trado de Trabajo de la número l u 

los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el P r 0 ^ e j a 

seguido a instancia de Clemente Larn 
Aguilar, contra "Consulting de p w

 á a ¿ 
ciones Editoriales y Servicios, S o C 1 j a d . 
Anónima", en reclamación por cantj ' 
registrado con el número 1.443 de ^ 
se ha acordado citar a "Consulting 
Producciones Editoriales v Servicios, 
ciedad Anónima" (C.P.S., S.A.). e n l & c i 

rado paradero, a fin de que compar 
el día 15 de junio, a las once y tre» 
horas de su mañana, para la ce lebra^ 
de los actos de conciliación y, en su c ^ 
de juicio, que tendrán lugar en la Sal ^ 
Vistas, letra K , de esta Magistratura 
Trabajo número 10, sita en la calle O 
se, número 22, debiendo comparecer P 
sonalmente o mediante persona lega'*11 j e 

te apoderada, y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la * y 

venencia de que es única convocatofl-
que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. ^ u l -

Y para que sirva de citación a " ^ ^ ^ j -
ting de Producciones Editoriales y j 
cios, Sociedad Anónima" (C.P.S< 
se expide la presente cédula, para su V 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la V^ 
vincia y co locac ión en el tablón 
anuncios. . g e-

Madrid, a 4 de mavo de 1 9 8 3 - — d í 

cretario (Firmado).—El Mag i s t r a l 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 6.5831 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - * 0 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, ¿ c 

trado de Trabajo de la número 
los de Madrid y su provincia. y 

Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 
da en el día de la fecha en el P G a f -
seguido a instancia de Angela G a o r u r ) o >' 
cía, contra Tomás Fernández fegjs-
otros, en reclamación por cantida * ̂  ^ 
trado con el número 2.178 de I* *"grur)° 
acordado citar a Tomás Fernandez p 3 . 
y Pedro Montero Vega, en i g n ° r a

 e l a' a 

raderos, a fin de que comparezca ^ 0 

15 de junio, a las once treinta' > cjón 
horas de su mañana, para la cei a$o, 
de los actos de conciliación y, e n

 S a j a áe 

de juicio, que tendrán lugar en J ¿ e 
Vistas, letra K, de esta Magis»* Q x ^ 
Trabajo número 10, sita en la cai p e r 
se, número 22, debiendo compar ^ 
sonalmente o mediante persona^* ¿c 
te apoderada y con todos los m ^ ja 
prueba de que intenten v a l e r *7, ' o C ato r l 3 

advertencia de que es única c 0 " d e r á n P° 
y que dichos actos no se suspen 
falta injustificada de asistencia. ^oX$p 

Y para que sirva de citacióni a ^ 
Fernández Bruno y Pedro Moriie o NI-
propietarios de la tienda " P u l g

d u | a , p a f ¿ 
ños", se expide la presente c e " C I A L ¡¡ 
su publicación en el BOLETÍN u

t a b , 0 n & 
la provincia y colocación en e 
anuncios. 
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creta ^ 4 d e m a y ° d e 1983.—El Se-
W a X F l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

U d J° (Firmado). 
(B.—6.584) 

M A

V ? I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 10 D E M A D R I D 

&0n EDICTO 
traH ü Íano S a m p e d r o Corral, Magis-
los d° \ T r a b a J o de la número 10 de 

e M a d r i d y su provincia. 
da i 8 0 Sat>er: Que por providencia dicta-
seguido d j a de la fecha en el proceso 
U P e

 a instancia de Victoria García 
S e g U r i ' C o n t r a Instituto Nacional de la 
b''acin s °cial , en reclamación por ju-
de i9g5' r e8»strado con el número 1.494 
G a r c j ' s , e ha acordado citar a Victoria 
fin u e

 L o Pez , en ignorado paradero, a 
a las H C o m P a r e z c a el día 15 de junio, 
celebra

 l e ? h o r a s d e s u mañana, para la 
en su ^ 1 0 n d e los actos de conciliación y, 
•a Sala H ° \ d e J u i c i o ' ° i u e tendrán lugar en 
tratUr ¿ Vistas, letra K, de esta Magis-
caHe o e Trabajo número 10, sita en la 
P a r e c e r

r e n s e ' número 22, debiendo com
ía lee , p e r sonalmente o mediante perso-
medios H e n t e a P ° d e r a d a , y con todos los 
con l a * ¡ e Prueba de que intente valerse, 
catorja

 V e r t e n c i a de que es única convo-
rán D o

 y £ U e dichos actos no se suspende-
Y n¿ t a l t a injustificada de asistencia. 

Garcíai - q U e s i r v a d e citación a Victoria 
'a, pa r a

 0 p e z « s e expide la presente cédu-
CIAL de s . u Publicación en el BOLETÍN Opi
n i ó n H Provincia y colocación en el 

Mad £ a n "ncios. 
cret a rj ' l d; a 4 de mayo de 1983.—El Se-
Trabain ^ l r m a d ° ) — E l Magistrado de 

* J 0 (Firmado). 
(B.—6.585) 

DE T R A B A J O 
u M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
l rauo AH L A N° S a mpedro Corral, Magis-
•os d e rj Trabajo de la número 10 de 
Ha a d f i d y su provincia, 

da e

 8 0 Sa-ber: Que por providencia dicta
n d o d í a d e I a f e c h a e n e l P r o c e s o 

Gime a l n stancia de Francisco Giménez 
Pr°Piet» • C O n t r a Manuel Lorente Gómez, 
Por d

i a r i o de "Seriplast", en reclamación 
[° 849 *P l do, registrado con el núme-
ISuei 1 1 9 8 3 > se ha acordado citar a 
.Serjpj frente Gómez, propietario de 

\ queT ' e n ignorado paradero, a fin 
sdie7 t m P a r e z c a el día 15 de junio, a 

^ Para 1 n t a y c i n c o h o r a s d e su maña-
,°nciliar-' c e l e b r a c i ó n de los actos de 
í n d r á n 1 y ' en su caso, de juicio, que 

C esta u 8 a r e n l a S a l a d e Vistas, letra K, 
H° '0 s i t

M a 8 l s t ra tura de Trabajo núme-
e biend C n l a c a l , e Orense, número 22, 

? e d i a n t ° comparecer personalmente o 
, c°n t n r i p e r s o n a legalmente apoderada, 

e nte v 1 S l o s m e d i o s de prueba de que 
e s ú n i C a

 S e ' c o n l a advertencia de que 
3° S e s u í ° n v o c a t o r i a y ° . u e dichos actos 

y s i s t e n c i e

a

n d e r a n P ° r f a l t a i n J u s t i f i c a d a 

^ r e m ? J l u , e s i r v a de citación a Manuel 
Wa s r « ^omez, propietario de "Seri-
l P u b l i L e x P l d e la presente cédula, para 
1 P r o v i n a c i 0 n e n D BOLETÍN OFICIAL de 

jacios y c °l°cación en el tablón de 

T ^ r i n r t 1 7 d e m a y ° d e 1983.—El 
a b aior t - l r m a d ° ) — E l Magistrado de 

J O (Eirmado). 
(B.—6.896) 

^ i ? n ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
^ " M E R O 14 D E M A D R I D 

D ? José I • E b l C f H 

de TraK l S Alonso Saura, Magistrado 
Madrid a j o d e l a n u m e r o 14 de los de 
H a o

 y s u Provincia, 
da S° saber- r\ • , 
s e n el H ^ u e P ° r Providencia dicta
n d o a • d e l a fecha en el proceso 
d!e'J° V o t r

, n s t a n c i a d e Lourdes Fuentes 
D ' Socieri H C O n t r a "Confecciones Xan-
e| ext-inci(S Anónima", en reclamación 
.."úrnem contrato, registrado con 
A r a - r ^ 3 6

f

2 d e 1983, se ha acordado 
2 n ó n i rna- e c c i o n e s Xandra, Sociedad 

Sue c ' e n inorado paradero, a fin 
^Parezca el día 22 de junio, a 

las nueve y cincuenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra L, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
14, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Xandra, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.191) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 
DE TASACION DE COSTAS 

En los autos número 574 de 1982, segui
dos, ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madrid, a instancia de Fran
cisco García Pérez y cuatro más, contra 
"Mundi Informática, Sociedad Limita
da", sobre ejecución, con fecha 2 de mar
zo de 1983 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, y procédase a la tasación 
de las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de ejecución, de cuya tasación 
se dará traslado a la parte ejecutada 
"Mundi Informática, Sociedad Limita
da", por medio de edictos, a fin de que en 
término de dos audiencias pueda impug
narla, con la advertencia de que de no 
verificarlo se declarará firme dicha tasa
ción. El importe de la publicación del 
edicto de tasación de costas en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se incluirá una 
vez conocido su importe.—Lo mandó y 
firma Su Señoría ilustrísima; doy fe.—An
te mí. 

Tasación de costas que practica el Se
cretario de esta Magistratura de Trabajo 
número 20 de las de Madrid, en los autos 
ejecutivos número 112 de 1982: 

Reintegro (actos jurídicos documenta
dos), 200 pesetas. 

Honorarios Letrado señor Martínez 
Gerez, 80.000 pesetas. 

Tasas judiciales para ingreso en el Te
soro Público: 

Ejecución, período primero, artículos 
87-88, 4.000 pesetas. 

Derechos Registro, disposición común 
11, 50 pesetas. 

Busca expediente, disposición común 
12, 50 pesetas. 

Anotación Prev. incidente, artículo 64-
3 e , 50 pesetas. 

Cancelación anotación, artículo 64-3 s, 
50 pesetas. 

Incidente tasación, 50 pesetas. 
Gastos de correo, 3.000 pesetas. 
Pólizas Mutualidad Judicial, 500 pe

setas. 
Total: 87.950 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las cos

tas causadas en estos autos las figuradas 
87.950 pesetas (salvo error u omisión). 

Y para su notificación a "Mundi, Infor
mática, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de marzo de 1983.—La Secretario, 
Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—3.181) PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
uno de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos número mil ochocientos noven

ta y tres de mil novecientos ochenta y 
uno, promovidos por el Procurador señor 
Vázquez Guillen, en nombre de la "Aso
ciación Comercial Magefesa", contra don 
Felipe Tamayo Royuela ("Electrodomés
ticos Tamayo"), sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez, los bienes 
embargados, por lotes separados, siguien
tes: 
Primer lote: 

Un frigorífico marca "Odag", modelo 
266. 

Un frigorífico marca "Indesit", modelo 
350/75. 

Un frigorífico marca "Zanussi", mode
lo 350/75. 

Un frigorífico marca "Corcho", mode
lo 315 L. 

Un frigorífico marca "Fagor", usado, 
modelo Diamon. 

Un lavavajillas marca "Zanussi" mode
lo S.L.600, Un lavavajillas marca " A E G 
Fagorit", con fregadero. 

Una cocina marca "Fagor", modelo 
342. 

Un calentador butano marca "Coin-
tra", 10 litros. 

Un calentador butano marca "Fagor", 
10 L. 

Tres planchas eléctricas, a vapor, "So-
lac", "Magefesa" y "Braun". 

Una radiocassette marca "Sonv", mo
delo C FS-55 L. 

Un radiocassette marca "Philips", ARO 
60. 

Un aparato TV blanco y negro "Phi
lips", 21 pulgadas. 

Siete ollas express marca "Magefesa", 
diferentes cabidas. 

Cinco baterías de cocina, diferentes 
modelos. 

Dos ecualizadores, marca "Kraco". 
Una freidora marca "Taurus". 
Una hamburguesera marca "Magefe

sa". 
Una sandwichera marca "Magefesa". 
Un grill P.D. "Magefesa". 
Un abrelatas eléctrico marca "Braun". 
Una plancha "Solac". 
Una freidora eléctrica marca "Braun". 
Una yogurtera marca "Magefesa". 
Una máquina de afeitar eléctrica marca 

"Braun". 
Siete aspiradores de coche marca "Cra-

coc". 
Un tostador eléctrico marca "Braun". 
Una picadora de carne marca " M o -

lineux". 
Un ventilador "Molineux". 
Dos braseros eléctricos. 
Cinco estufas de gas marca "Cointra". 
Cuatro aparatos infrarrojos calefacción. 
Cinco placas para bombonas de gas 

"Cointra". 
Quince termos de diferentes medidas. 
Una calculadora de bolsillo "Presionit". 
Trece baterías de camping marca 

"Cointra". 
Cinco extractores de humo. 
Un ventilador marca "Foix". 
Tres escaleras de aluminio "Ketal". 
Dos cepillos de dientes, eléctricos 

"Braun". 
Tres accesorios máquinas picadoras 

"Molineux". 
Una batería de cocina de acero "Ma

gefesa". 
Un juego café de cuatro piezas y bande

ja de acero "Magefesa". 
Una mesa partátil de televisión marca 

"Pilach". 
Un secador de pelo marca "Molineux" 

y otro "Braun". 
Dos cafeteras, una de aluminio y otra 

de acero. 
Un lavavajillas portátil. 
Una mesa de cristal y acero inoxidable. 
Una mesa baja, de madera. 
Dos cortafiambres "Magefesa". 
Dos relojes de cocina. 
Una cocina de camping "Cointra". 
Cinco fuegos camping marca "Coin

tra". 
Un exprime-limones "Philips". 
Un transformador de dos amperes. 
Una máquina calculadora marca "Ol i 

vetti" y otra "Casio". 
Una olla de aluminio "Magefesa", de 4 

litros. 
Dos ollas marca "Bra", de 4 y 6 litros. 
Un reloj de cocina marca "Braun". 

Un tostador marca "Braun". 
Dos rustideras marca "Magefesa". 
Un azucarero marca "Magefesa". 
Tres radiadores eléctricos. 
Una mesa de cristal y acero y otra mesa 

de televisión. 
Cuatro prolongadores de televisión. 
Un transformador "Laiton". 
Dos termos. 
Un cubo de hielo, de acero. 
Dos jarras de cristal "Melitta". 
Dos molinillos de café "Kelmer" y 

"Molineux". 
Una freidora marca "Braun". 
Una olla marca "Bra" de acero. 

Segundo lote: 
Los derechos de traspaso que corres

pondan al demandado sobre el local de 
negocio, sito en la calle Granada, número 
15 de esta capital. 

Para cuyo remate que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de Castilla número uno, primera 
planta, se ha señalado el día veinte de 
junio a las once de la mañana, haciéndose 
constar que dichos bienes salen a subasta 
por lotes separados y en las sumas de 
trescientas cuarenta y tres mil seiscientas 
pesetas, el primero, y dos millones de pe
setas, el segundo, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de los expresados tipos; que para 
tomar parte en la misma deberá consig
narse previamente por los licitadores el 
diez por ciento de los mencionados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que respecto del segun
do lote, consistente en los derechos de 
traspaso el adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer un año y destinar el 
local durante el mismo tiempo a igual 
negocio que viene dedicándose por el de
mandado; y que la aprobación del remate 
o de la adjudicación quedará en suspenso 
hasta tanto transcurra el término de trein
ta días que concede al arrendador la ley 
de Arriendamientos Urbanos para el ejer
cicio del derecho de tanteo. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B01.1 11 N ()i ICIAI. de la provincia y tablón 
de anuncios de este Jugado, a seis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Ignacio Sierra y Gi l 
de la Cuesta, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
ciento ocho de mil novecientos ochenta y 
uno, promovidos por "Maproiz, Sociedad 
Anónima", contra don Basilio Gómez 
Ruiz, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y tercera su
basta, término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, de los derechos de propiedad que 
corresponden a dicho demandado, sobre 
la siguiente finca: 

Piso sito en urbanización Valdemoro, 
bloque 1, portal 5, planta tercera, número 
3 de Valdemoro (Madrid), calle Hermanos 
Miralles, sin número, urbanización El 
Soto. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día vein
te de julio próximo a las diez de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la de un millón seiscientas doce 
mil quinientas pesetas, que es la que sir
vió de tipo para la segunda subasta. 

Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos convenientemente estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad cié 
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los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se trami
tan bajo el número mil trescientos veinti
nueve de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia del Procurador señor Piñeira, en 
nombre de don Román Habela Montero, 
contra otros, y "Alvarez Alba, Sociedad 
Anónima", calle Velázquez, número cua
renta y seis, bajos, de esta capital, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez, los 
bienes embargados en su día a la referida 
entidad demandada, siguientes: 

Los derechos de traspaso que corres
pondan a la demandada "Alvarez Alba, 
Sociedad Anónima", sobre el local de ne
gocio sito en esta capital, calle Velázquez, 
número 46. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día trece de julio 
próximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dichos derechos salen a 
subasta en la suma de diez millones qui
nientas mil pesetas, en que han sido tasa
dos, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que la aprobación 
del remate o de la adjudicación quedará 
en suspenso hasta que transcurra el térmi
no de sesenta días, fijado para el ejercicio 
del derecho de tanteo; que el adquirente 
contraerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante este tiem
po, por lo menos, al negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el deman
dado. 

Dado en Madrid, para publicar con 
ocho días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, diario " E l Alcázar", de esta capi
tal, y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a siete de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, número qui
nientos uno de mil novecientos ochenta, 
promovidos por la Procurador señora Fei-
joo, en nombre de "Financiera Finavent, 
Sociedad Anónima", contra don Miguel 
García de los Santos, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez, la finca embargada en 
su día al referido demandado, siguiente: 

La participación indivisa del 55,30 por 
ciento de la siguiente finca: 

Local número 49, garaje en planta sóta
no, de una superficie de 780 metros cua
drados, en el edificio de planta baja, y 
cinco plantas altas, que tienen los núme
ros 47 y 49 de la calle Las Palmas, en el 
término de Móstoles, garaje al que se ac
cede por dos rampas a la calle de su 
situación, que constituye la finca indepen
diente y porción restante de la finca nú
mero 62.210. Inscrita en el tomo 1.420, 
libro 719 de Móstoles, folio 188. 

Urbana, tierra en término de Móstoles, 
al sitio de La Barca-Camino de la Magda

lena, actualmente calle de Las Palmas, 47 
y 49. Ocupa una superficie de 42 áreas, 24 
centiáreas, 21 centímetros cuadrados. Lin
da al Norte, actualmente con la calle Las 
Palmas; Sur, parcela propiedad de la com
pañía mercantil "Inmobiliaria Izarco, So
ciedad Anónima"; Este, camino de la 
Magdalena, hoy del Desarrollo, y por el 
Oeste, parcela propiedad de la compañía 
mercantil "Desarrollo Urbano, Sociedad 
Anónima". Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcorcón, al tomo 1.619, 
libro 828 de Móstoles, folio 44, finca nú
mero 70.054. 

Se excluyen de la subasta, las participa
ciones indivisas, que conforme a lo intere
sado por la parte actora, son las siguien

tes: Plaza de garaje número 3 (3,40 por 
ciento); 4 (3,36 por ciento); 9 (5,10 por 
ciento); 24 (2,48 por ciento); 7 (1,97 por 
ciento); 8 (2,05 por ciento); 13 (1,53 por 
ciento); 15 (2,70 por ciento); 19 (3,47 por 
ciento); 5 (2,52 por ciento); 16 (2,37 por 
ciento); 22 (3,55 por ciento), del total del 
porcentaje de la finca inicialmente em
bargado. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día cinco de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha participa
ción indivisa sale a subasta en la suma de 
cuatro millones ochocientas ochenta y tres 
mil seiscientas treinta y una pesetas, en 
que ha sido tasada, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que l^s 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar con la 
antelación de veinte días, por lo menos al 
señalado en los Boletines Oficiales del Es
tado y de esta provincia, y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
cinco de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número seis de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en el mismo con el número ocho
cientos treinta de mil novecientos ochen
ta, promovidos por el "Banco de Gredos, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Federico José Olivares 
de Santiago, contra don Ernesto Hernán
dez Lite y contra la herencia yacente o 
herederos desconocidos de doña Esperan
za Lite Buisán, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta. 

Número 23. Piso quinto A , en la planta 
de viviendas de unos 61 metros cuadrados 
y 40 decímetros cuadrados útiles, que lin
da: frente, rellano, caja de ascensores y 
patio de luces central; derecha, entrando, 
caja de ascensores y de escalera, patio de 
luces central y piso E; izquierda, piso B, y 
espalda, calle de su situación. Su cuota de 
copropiedad 2,25 por 100. Es parte de 
una casa en la ciudad de Zaragoza, calle 
Doctor Horno, números 9 y 11. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
tres I-B, de Zaragoza, como finca número 
916. 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de dos millones ciento cua
renta y dos mil pesetas. 

Urbana, número uno.—Local situado 
en la planta de sótano, manos cuatro, 
destinado a aparcamiento de vehículos, 
que tiene acceso a través de otro sótano, 
mediante rampa, en virtud de lo pactado 
en las reglas de comunidad y que ocupa 
una superficie de unos 1.635 metros cua
drados y 93 decímetros cuadrados. Es sus
ceptible de ser dividido en varios y estar 
distribuido en 66 plazas de aparcamiento 
de vehículos de turismo, numeradas con 
los número uno al 66, estando destinado 
el resto de su superficie a zonas de acceso 
y a dos cuartos trasteros y servicios comu
nes, pudiendo ser segregados tales cuartos 
trasteros. Linda: por la izquierda, entran
do, con rampa de acceso, depósito de 
calefacción y agua caliente centrales y sub
suelo de la finca número ocho de la calle 
Albareda; por la derecha, con depósitos y 
servicios de calefacción y agua caliente 
centrales y subsuelo de la calle de Bilbao; 
por el fondo, con sótano de la casa núme
ros cuatro y seis de la calle Bilbao y cal
deras de la calefacción y agua caliente 
centrales, y por el frente, con subsuelo de 
la calle Albareda, depósito de "fuel-oil" y 
rampa de acceso. Le corresponde una cuo
ta de participación en el valor total del 
inmueble de 4,40 por ciento. Así resulta 
de la inscripción tercera de la finca núme
ro 16.437, al folio 105, del tomo 977, 
libro 474 de la sección primera. Forma 
parte de la casa en la ciudad de Zaragoza, 
calle Albareda número seis, angular a la 
calle de Bilbao, en la que le corresponde 
el número ocho no oficial, la cual está 
regulada por las reglas de comunidad que 
constan en la inscripción diecisieteava de 
la finca número 5.618, al folio 114, del 
tomo 561, libro 311, de la sección prime
ra, de fecha 25 de enero de 1971, amplia
das por la inscripción dieciochoava de la 
misma finca, al folio 23, del tomo 850, 
libro 439, de la sección primera, que lleva 
fecha 4 de octubre de 1973. Del descrito 
local y según su inscripción veinticuatroa-
va, obrante al folio 236, del tomo 1.081, 
libro 512, de la sección primera, de fecha 
29 de octubre de 1977, aparece inscrita en 
la actualidad a nombre de los cónyuges 
don Ernesto Hernández Lite y doña Ma
ría del Pilar Soláns Bergés, para su socie
dad conyugal una participación de una 
sesenta y seisava parte indivisa, con el uso 
y disfrute exclusivos en la zona de aparca
miento para vehículos, señalada con el 
número 62, y cuya participación, como 
parte integrante de dicho local, se halla 
gravada con las cargas y servidumbres 
que constan en autos. 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta de la participación de una sesenta y 
seisava parte de dicha finca, que se subas
ta y corresponde al demandado, señor 
Hernández Lite, la cantidad de cuatro
cientas doce mil quinientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día cinco 
de julio próximo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta del piso 

descrito y de la participación indivisa de 
una sesenta y seisava parte del inmueble 
que se describe en segundo lugar, la can
tidad que al final de cada una de esas 
descripciones queda mencionada, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los indicados tipos 
y pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un fercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa de este Juzgado, en metálico, o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos, el diez por ciento 
del tipo de subasta anteriormente expresa
do para cada lote, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores que lo deseen, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas, gravámenes y servidumbres ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte demandante, quedarán 

subsistentes y sin cancelar y se e n t e n

b r 0 -
que el rematante los acepta y queda su 
gado en la responsabilidad de los rr»s" ( 

sin destinarse a su extinción el preci 
remate. $ e 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
expide el presente en Madrid, a o t ] C \ r e S 

abril de mil novecientos ochenta y ^ 
para que con veinte días hábiles, P ¡ a 

menos, de antelación al señalado p<» 
subasta a que se refiere, sea publica" ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r ° v i n C i a

r i r n e -
Secretario (Firmado).—El Juez de pr» 
ra instancia (Firmado). „ n < n 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D , C T ° provea Por tenerlo así acordado, en P 1 ^ i r no 
de esta fecha, dictado por el """."tan-
señor Magistrado-Juez de primera in ^ 
cia del número seis de los de esta c ^ e í 0 

en los autos de juicio ejecutivo n i , 
doscientos sesenta y cinco de mu , 
cientos ochenta y uno, promovidos¡ p ^ 
Procurador señor Vázquez Gui 
nombre de don Eugenio de Miguel ^ 2, 
cho, contra don Manuel Comino " t a t 

sobre pago de pesetas, se saca a la ^ ¿ 
en pública subasta y por primera 
vehículo embargado en su día al re 
demandado, siguiente: rom*"1' 

Un vehículo marca "Jeep Viasai L ^ . 
do, H . D . " , matrícula de AV-9745-»-
mero de bastidor 19471273-A. r 

r. „„„ t „ n d r á l "? a I en 
Para cuyo remate, que tendrá lug e„ 

la Sala audiencia de este Juzgado, ^ 
la plaza de Castilla, número uno, seg ¿ c 

planta, se ha señalado el día veinti 
junio próximo, a las once de su ma ^ . 
en la Sala audiencia de este Juzgad 
ciéndose constar que dicho vehícu ^¡i 
a subasta en la suma de trescient • ¡. 
pesetas en que ha sido tasado, no ^ 
tiéndose postura alguna que no cu" r 

dos terceras partes de dicho tipo; d.u jg. 
ra tomar parte en la misma deberáico ¿¡ 
narse previamente por los licitador 
diez por ciento del referido tipo, s"1 c ' r 

requisito no serán admitidos; que e l r ^ ü f ) 

te podrá hacerse a calidad de ceder ^ 
tercero; que el vehículo se encuer" , Q 

poder y depósito del propio demafl ,Q 

don Manuel Comino Gómez, dorn«c' n-
en Madrid, calle Amparo, número n 
ta V dos escalera inrprinr segundo, [ e 

ro tres, pudiendo ser examinado p° 
Has personas a quienes interese. c0(\ 

Dado en Madrid para pu°Uc 'oS,*1 

ocho días de antelación, por lo me f 0 -
señalado, en el BOLETÍN OFICIAL de ¿ e 

vincia, y fijar en el tablón de anun c ¿ e 

este Juzgado, a veintitrés de aoi»j 
mil novecientos ochenta v tres.—b

 z d< 
tario (Firmado).—El Magistrado-J u 

primera instancia (Firmado). . 0 n 
( A . - * 8 - 5 9 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO c u n . •w idê ' 

En virtud de lo acordado en pr juZg3' 
cia de esta fecha, dictada por e S t e

c P ¡ s , e»1 

do de primera instancia n u r n e f n

) , e r o 9 a ' 
los autos de juicio ejecutivo num eC\e^ 
nientos treinta y cuatro de mil n "íji" 
tos ochenta y uno, 

promovidos P ^ t r ^ 
banizaciones y Construcciones de g^ili^ 
Sociedad Anónima", contra don ¿e 
Blasco Fernández, sobre reclama j ¡ c 3 

cantidad, se saca a la venta, en Y 
subasta, por primera vez: Q 

Urbana número 14.—Piso terce ^ en 
B, de la casa 98 del Grupo R e V f ' ro, f 
calle Francisco de Toledo, sin nw ^ 
Alcalá de Henares. Se encuentra ^ 
en la planta tercera del edificio, si ur,3 
la baja, y tiene iguales, digo, y ¿ e IP 
superficie construida aproxima y j,n-
metros y 52 decímetros cuadraa 
da: frente, con meseta de escaler*». t,o 
da letra C de la misma P l a ^ * o 9 9 í 
mancomunado con la casa n u g n t ra n d ^ 
mismo Grupo Reyes; derecha, n a du 
con medianería y patio rnanc p 0 S t e 
con dicha casa; fondo, con t a c n ^ v i v * e 

rior del edificio, y por la izquieru - nt3 
da letra A , también de la m , s r o * i 
Cuota, 6,47 por 100. Inscrita en H c n a r ^ 
tro de la Propiedad de Alcalá de ^ 
al folio 211, del tomo 2.516 del 
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lib 
He n a r e . ' r

 1 Ayuntamiento de Alcalá de 
D ¡ c h ' ' I l n _ c a número 43.552. 

aUu'enc!SH a s t a t e n d r á 'ugar en la Sala 
* de r a c t u e s t e Juzgado, sito en la pia
fe de ¡un l U a d e esta capital, el día quin-

A S SÍBUÍP
 p r o x i r n o - a las diez horas, bajo 

8 U l entes condiciones: 

Servj ' Primera 
^d d e d

a

o

d e 1}P° Para la subasta la canti-
k e ' n t e PesS m i l l o n e s nueve mil setecientas 

a sido t C t a S ' e n q u e e I mencionado piso 
^tirán ' a s a d o Pericialmente y no se ad-
¡ffceras P ° S t U r a s que no cubran las dos 
d ° h a C e r , a r t f d e d i c h a cantidad, pudien-
^ tercero r e m a t e a calidad de ceder a 

Para Segunda 
f°nsign

 0 r n a r Parte en el acto deberán 
a t i e s a d Previamente los licitadores en 

Públir ^ u z g a d o , o en el establecimien-
?« Por i d e s t l n a d o al efecto, en metáli
co d e

 0 menos, él diez por ciento del 
S C r a n admitid 1 3 3 8 1 3 , S m C U y ° r e q u i s l t 0 n o 

Us »• Tercera 
2el ^eoi'tU

r

l o s' ^pi ídos por certificación 
? "»íaí¡nJ° e l a Propiedad, se hallarán 
N o , dehí J

e n l a Secretaría de este Juz
g a d o r e s c ° n f o r m a r s e con ellos los 
t n ° s otro q " i 6 n ° t e n d r á n derecho a nin-
^'"tes y i S ' a s c a r gas y gravámenes án
d i t o ¿ p r e ferentes, si los hubiere, al 
t n c a n c e i a C t ° r continuarán subsistentes 
r l e los a e n t e n d i é n d o s e que el rema-
n e S p °nsah¡i C !i P t a y queda subrogado en la 

l S e a su a d d e l o s mismos, sin desti-
p e n c n ^ X t , l n c i o n el precio del remate. 
"*P'de e . "mPlimiento de lo mandado se 
! 1 de m

r , e s e n t e en Madrid, a veinte de 
m r a que novecientos ochenta y tres, 
s,>s, d e

C O n V e inte día hábiles, por lo 
r. as*a ¿ a n t e l a c i o n al señalado para la 
¡̂ ALde , c a Publicado en el BOLETÍN OFI-
(po) ^Jjrovincia.—El Secretario (Fir-

l rniad0\ J u e z d e primera instancia 

(A.—48.521) 

J Ü2GA D O N U M E R O 6 
. Hfl V EDICTO 

de d e esta f d e l o a c o r d a d o en providen-
drj Primera ° h a d i c t a d a P o r este Juzgado 
do* en] estancia número seis de Ma-
c n

s C(>n e] a u t o s de juicio ejecutivo segui-
'Hs? d e m i i n U r n e r o cuatrocientos veintio-
V a n c ' a d n

t

O V e c i e n tos ochenta v uno, a 
e| purria d ! M e r c a n t i l Lisbán, Sociedad 
Ua C urad C L e a s s i n g " , representada por 
cien c °ntr a - i d o n

 J o s é Lloréns Valderra-
cana d Ano - "muebles del Suroeste, So-
% a d s e ' m a " ' s o b r e reclamación de 
T a s ta s a c a n a la venta en publica 

A ' f t segunda vez: 
r / C -de i o ' e C t r a n " bares, modelo EB-
Ma . ente d P ? U e e s d epositaria la directo-

.- l a J im¿; . l a er>tidad demandada, doña 

fir^ Un " f P ? u u r a "Edesa", modelo L V -

5>^eíow%V^erncr"' b lanC° i nC" 

r 4 J m ¿ '-•uiuao aei 

evi 
' \* 

¡ÜS^TsS» F a e m a " , de dos grupos, auto-
S N r i o 2 n u meración, de los que es de-
fa, a n dadá a r n b l e n director gerente de la 

, s - d> don Javier Lebrero Contre-
e a ent'd 
í J e r e z úe*\ de,mandada está domiciliada 

rv c °. n ú m F r ° n t e r a , calle del General 
W l c h a s n K r ° c i n c uenta y ocho. 
' r i ^ a d e t a t e n d r a lugar en la Sala 
cef ^ a s t u L T J u z g a d ° * sito en la pla-
la s

Q e Juli 0 n

a - e s t a c a PÍta l , el día cator-
S l g ü i e n t P r o x i m o , a las diez horas, bajo 

C n t e s condiciones: 
Serv;., Primera t a 7 r v i r á d e f 

tre ̂ c a n t i H a i I p o p a r a esta segunda subas-
«1 tC'etltas S M C Í e n t o t r e i h t a y d o s mü 
d e . t e m a y r ¡ y c i n c o Pesetas, que es 
Po« p o Para i C ° p o r c i e n t o d e l que sirvió 
Par, r as QJ p n mera , y no se admitirán 
*e , de d i r l n ° cubran las dos terceras 
r̂o remata C a n t i d a d , pudiendo hacer

l o . i e a calidad de ceder a un 

Ij^ra t 0 r n Segunda 
uéí a d°res c L P a r t e e n e l acto deberán los 
rn¡¿ d e e s t e ° n

T

S l g n a r en metálico en la 
O 0 P ú b l i r , : U i Z 8 a d o ' ° en el estableci-

°s< el d

d e s t i n a d o al efecto, por lo 
c z Por ciento del tipo de la 

subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a veintiocho 
de abril de mil novecientos ochenta y tres 
para que con ocho días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—48.757) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado, en proveído 
de esta fecha, dictado en los autos de 
juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia número seis 
de Madrid , número mil cuatrocientos 
ochenta y uno de mil novecientos ochen
ta, promovidos por el Procurador señor 
Olivares, en nombre del "Banco Central, 
Sociedad Anónima", contra doña María 
del Carmen Angulo Palma, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en un lote 
único, los bienes muebles embargados en 
su día a la referida demandada, siguientes: 

Una máquina registradora eléctrica, 
marca "Precisa", sin número visible; doce 
(12) docenas de medias de señora, de mar
ca "Glory"; quince (15) docenas de me
dias de señora, marca "Goliat"; espuma 
fuerte; un automóvil marca "Renault"-18, 
matrícula M-4823-DL. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día veintidós de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dichos bienes sa
len a subasta en la suma de quinientas 
veintidós mil ciento cincuenta pesetas, en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que para tomar 
parte en la misma deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que dichos bienes se encuentran en poder 
y depósito de la propia demandada, doña 
María del Carmen Angulo Palma, calle 
Diego de León, número treinta, local, de 
esta capital, pudiendo ser examinados por 
aquellas personas a quienes interese. 

Dado en Madrid para publicar, con 
ocho días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.627) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzgado 
de primera instancia número seis de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo segui
dos con el número doscientos veinticuatro 
de mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Financiaciones Inmobiliarias y Cons
trucciones, Sociedad Anónima", contra 
don Ignacio Campal Rubio, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta, 
por segunda vez, en pública subasta, el 
siguiente: 

Piso primero, letra B, situado en la 
planta primera, sin contar la baja, del 
edificio denominado. Bloque número nue
ve de la Urbanización Virgen de Iciar, en 
término municipal de Majadahonda, al 
sitio de La Sacedilla, que ocupa una su
perficie de 125 metros cuadrados 38 decí
metros cuadrados, de los que 16 metros 
cuadrados y seis decímetros cuadrados 
corresponden a terrazas y al que se le 
asigna una participación, con relación al 
valor total del inmueble y elementos co
munes, del 12,50 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al folio 245, 
del tomo 87, finca número 5.715. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla

za de Castilla de esta capital, el día vein
tisiete de julio próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de tres millones setecientas sesenta y 
una mil cuatrocientas pesetas, que resulta 
después de deducir el veinticinco por cien
to del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad y pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to público destinado al efecto, por lo me
nos, el diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a veintiocho 
de abril de mil novecientos ochenta y tres 
para que con veinte días hábiles de ante
lación al señalado para la subasta a que 
se refiere, sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don José Luis Molinuevo y Marañón, 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 9 de Madrid. 
Doy fe: Que en el expediente número 

121 de 1980-H, sobre designación de Abo
gado y Procurador en turno de oficio, se 
ha dictado providencia del siguiente tenor: 

Providencia.—Juez, señor Mart í
nez.—En Madrid, Juzgado de primera ins
tancia número 9, a 24 de octubre de 
1980.—Los anteriores oficios únanse al 
expediente de su razón. Visto su conteni
do, se designa Procurador a don Luis 
Parra Ortum y Abogado a don Cecilio 
Para Sánchez, domiciliado éste en Manuel 
Cortina, número 10, primero, en turno de 
oficio, para que en nombre de doña Isa
bel Galera Valor, casada, sus labores, do
miciliada en Madrid, calle Olivar, número 
26, y con Documento Nacional de Identi
dad número 30.188.396, promueva de
manda de separación conyugal contra don 
Alejandro BS. Colley. 

Facilítese testimonio de esta resolución 
al solicitante, para que pueda acreditar la 
designación en turno de oficio efectua
da.—Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe.—Antonio Martínez. Ante mí, José 
Luis Molinuevo. (Rubricados.) 

Es copia de su original. 
Y para que conste, cumpliendo lo man

dado y su entrega a la solicitante, expido 
el presente en Madrid, a 24 de octubre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Por haberlo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos ante este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, a instancia de "Banco de Levan
te, Sociedad Anónima ", representada por 
el Procurador señor Ramos Cea, contra 
don Jesús Sánchez Gutiérrez, vecino de 
Villarejo de Salvanés, calle Beato Nicanor, 
número dos, sobre reclamación de dieci
siete mil quinientas veintiséis pesetas de 
principal y otras quince mil pesetas de 
costas. 

Por medio del presente se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta y tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados al demandado que luego se 
dirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de junio de mil novecientos 
ochenta y tres, a sus once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en plaza de Castilla número uno, planta 
tercera, rigiendo las siguientes condicio
nes: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la cantidad 

de sesenta y siete mil quinientas (67.500) 
pesetas, ya rebajado el veinticinco por 
ciento en relación con la primera subasta, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la licitación. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un televisor en color marca "Lavis", 

de 26 pulgadas, valorado en 75.000 pe
setas. 

Un frigorífico marca "Westinghouse", 
de una puerta, valorado en 15.000 pesetas. 

Dichos bienes se hallan en poder y de
pósito del propio demandado, señor Sán
chez Gutiérrez, y en su domicilio. 

Dado en Madrid a 29 de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.758) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos ochenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Trademar-Conasa, Sociedad Anónima", 
representada por la Procurador doña 
Consuelo Rodríguez Chacón, contra "Na
viera Catalana Balear, Sociedad Anóni
ma", cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 155, sobre reclamación de quince millo
nes de pesetas de principal y otros tres 
millones de pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, por resolución 
de esta fecha, y mediante a desconocerse 
el actual domicilio de la demandada, se 
ha acordado citar a la misma de remate 
por medio del presente edicto, concedién
dole el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución despachada, si le conviniere, ba
jo apercibimiento de ser declarada en re
beldía y seguirse el juicio sin volver a 
citarla ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley, y que las copias 
de demanda y documentos se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado a su dis
posición; habiéndose decretado el embar
go sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, como de su 
propiedad, sobre el barco "Cabados", de
signado por la representación de la acto
ra, y a responder de las cantidades que se 
le reclaman por el principal y costas, ya 
expresados. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
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número doce de los de Madird, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
mil seiscientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos ochenta, a instancia del Pro
curador señor O . de Solorzano, en nom
bre y representación de "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima", con
tra Rafael Ramos Arias, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente: 

División número 44. Piso número 11 
del edificio sin número, sito en la calle de 
Mendoza, del barrio de Huelin de Mála
ga, que se describe así: piso undécimo, 
número cuarenta y cuatro del edificio sin 
número de la calle de Mendoza, del barrio 
de Huelin de Málaga. Es del tipo B -2-D y 
consta de pasillo, tres dormitorios, estar-
comedor, cuarto de baño, cocina lavade
ro y terraza. Tiene una superficie útil de 
sesenta metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por el hueco 
de escaleras y linda: por su frente, miran
do como tal, la puerta de entrada al piso, 
con dicho hueco de escaleras y el del as
censor y con patio de luces del edificio; 
por su derecha, entrando, con edificio de 
la misma calle, propiedad de "Improvar, 
Sociedad Anónima" y con patio de luces; 
por su izquierda, con el piso número un
décimo, número cuarenta y tres, tipo 
A-2-D, y por su fondo, con terrenos de la 
"Sociedad Anónima Vers". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, al tomo 993, folio 163, finca 
número 993-A, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, núme
ro cuarenta y dos, se ha señalado el día 
seis de julio próximo a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes. 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento cuarenta y dos mil ciento treinta y 
dos pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación* del mismo. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente, a diecinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
• . i. . ij nooiirncij'>i n» >r ' ' * i ' ' 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
del número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo, bajo el número 
mil doscientos treinta y cuatro de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
la entidad "John Deere Ibérica, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra don Am
brosio Ferreras Ferreras y don Onésimo 
Ferreras Preciado, sobre reclamación de 
cantidad, y en los que de la propiedad de 

los demandados, se trabó embargo sobre 
lo siguiente: 

Un tractor marca "John Deere", matrí
cula ZA-0791-VE. 

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, el cita
do vehículo, habiéndose señalado para su 
celebración el día veintiuno de septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta tercera de la casa número uno de la 
plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de trescientas mil pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y el resto del precio del 
remate, se consignará dentro del tercer 
día siguiente a su aprobación, pudiendo 
hacerse el mismo en calidad de ceder a 
tercero. 

Y para general conocimiento y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.926) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en la pieza de 
responsabilidad pecuniaria dimanante de 
las diligencias preparatorias número cien
to cinco de mil novecientos setenta y nue
ve, seguidas contra el penado Rafael Tues
ta Villa, se ha acordado, con esta fecha, 
sacar a pública subasta el vehículo marca 
"Seat" 124, matrícula M-906.145, por la 
cantidad de ciento sesenta mil pesetas. Se 
señala para la subasta el próximo día seis 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas de su mañana, la 
que se celebrará en el Juzgado de Instruc
ción número doce de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, advirtiendo a los licita
dores que para tomar parte en dicha su
basta depositarán previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
importe mencionado y haciéndose cons
tar, al propio tiempo, que el vehículo se 
encuentra en poder del penado, el que 
tiene su domicilio en esta capital, calle 
Zigia número cuarenta y tres, bajo piso 
primero C, distrito postal veintisiete, y 
con la cualidad de ceder. 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado se 
expide el presente en Madrid a cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—1.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número catorce 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguien autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
''Construcciones y Urbanizaciones del 
Centro, Sociedad Anónima", contra don 
Vicente Escudero Peral, domiciliado en 
Alcalá de Henares, calle Pedro de Valdi
via, número setenta y ocho, bajo C, sobre 
reclamación de cantidad. Cuantía: noven
ta y cinco mil setecientas setenta y cuatro 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo alguno y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día diecienueve de sep
tiembre próximo en la Sala audiencia de 

este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo alguno. Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo tipo que se tuvo en 
cuenta en la segunda subasta. 

Y, asimismo, pueden participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de toda índole que a fa

vor del ejecutado, don Vicente Escudero 
Peral, se deriven del contrato suscrito por 
éste con la sociedad actora en Madrid, el 
día veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis, referente a la com
pra-venta del piso bajo letra C, de la casa 
número 78, de la calle Pedro de Valdivia, 
de Alcalá de Henares. 

Celebrándose la subasta sin sujeción a 
tipo alguno, siendo el precio en que salió 
la segunda subasta de ochenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos seguidos en este Juzgado con el 
número mil doscientos doce de mil nove
cientos ochenta y dos, suspensión de pa
gos de la compañía mercantil anónima 
"Minerometalúrgica del Estaño, Sociedad 
Anónima Española" (MESAE), represen
tada por el Procurador señor Vázquez 
Guillen, con domicilio dicha entidad en 
esta capital, calle Miguel Moya, número 
cuatro, por auto de esta fecha, ha sido 
dicha entidad declarada en estado de sus
pensión de pagos y de insolvencia provi
sional, por ser su activo superior al pasi
vo, ordenándose que en lo sucesivo, y 
mientras otra cosa no se disponga, conti
núe ajustando sus operaciones a las reglas 
que establece el artículo sexto de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, reguladora del procedimiento y 
convocándose a Junta General a los acree
dores de la referida entidad suspensa, pa
ra la celebración de la cual, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, planta cuarta, se ha señalado el día 
siete de julio próximo, a las diecisiete ho
ras, previniéndose a los acreedores de 
aquélla, que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante, con 
poder suficiente y con el título justificati
vo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, quedando en Secretaría 
a su disposición los documentos a que se 
refiere el último párrafo del artículo diez 
de dicha Ley. 

Dado en Madrid, a cinco de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia número quince de Ma
drid, y con el número setecientos cuaren
ta de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos, artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de "Coo
perativa de Crédito Grumeco", represen
tada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Heraclio 
Llórente López y doña Clotilde Aroca 
Almansa, mayores de edad, y vecinos de 
Villaviciosa de Odón (Madrid), calle de 
Correos, número siete, en reclamación de 
cantidad, cuantía cuatro millones doscien
tas cincuenta mil pesetas, en cuyos autos, 

por providencia de esta fecha, he acorda 
do sacar a la venta en pública subasw. 
por segunda vez y término de veinte día
las fincas hipotecadas objeto de P r o c e 

miento, cuya descripción es la siguiem ' 
sitas en Villaviciosa de Odón (Madriu/ 

Primera 
Casa en calle particular, sin nombre > 

sin número señalada en el plano con 
número uno del tipo B . El terreno de 
finca mide 102 metros 27 decímetros cu* 
drados, y la casa consta de planta oaj .-
distribuida en estar-comedor, tres dorn^ 
torios, cocina, aseo y paso, ° c u P a 53 
mismo una superficie construida de -
metros 90 decímetros cuadrados, sien 
la superficie útil de 45 metros y 80 o c j 
metros cuadrados, quedando el resto 
terreno, de 48 metros y 37 decimeir 
cuadrados, destinado a patio. Toda la ^ 
ca linda: a la derecha, entrando, ca" e 

Pedro Llórente; a la izquierda, casa riun 
ro dos de esta calle particular; al " e n ' 
calle particular al servicio de ésta y 0 1 

fincas, y al fondo, Manuel Manzana 
Rodríguez. Inscrita al tomo número ' 
libro 66 de Villaviciosa de Odón, w 
130, finca número 3.800, inscripción 
gunda. 

Segunda j n 

Casa situada en la calle particular 
nombre y sin número, señalada en el Y ^ 
no con el número dos, del tipo o- yj 
terreno de la finca mide 102 metros y 
decímetros cuadrados, y la casa de p ' a 

baja distribuida en estar-comedor, 
dormitorios, cocina, aseo y paso, oc ¡je 

en el mismo una superficie construida 
53 metros 90 decímetros cuadrados, s 
do la parte útil de 45 metros 80 deci ^ 
tros cuadrados, quedando el resto> 
terreno de 48 metros cuadrados y 3/ ° ^ 0 , 
metros cuadrados destinado a patio-
da la finca linda: al frente, calle paruc" ^ 
de servicio para ésta y otras fincas; 
derecha, entrando, casa número uno a 

crita anteriormente con el número do • 
la izquierda, casa número tres, v al ' ° n ¿ t a ' 
Manuel Manzanares Rodríguez. InJ IL 
al tomo número 659 del libro 66 de VJJ» 
viciosa de Odón, folio 124, finca num 
ro 3.801, inscripción segunda. 

Tercera nom-
Una casa en la calle particular sin ^ 

bre ni número, señalada en el p l a ¿e\a 
el número tres del tipo B . El ̂ rtn ^ 
finca mide 102 metros 27 decímetro 
drados y la casa de planta baja di ^ q 0 , 
da en estar-comedor, tres dormitpr ' ü f l a 

ciña, aseo y paso, ocupa en el mis ¿ e . 
superficie construida de 53 metros ^ ¿5 
címetros, siendo la superficie utu ü C . 
metros y 80 decímetros cuadrados q 3 

dando el resto del terreno d e s t í n ^ 
patio, de 48 metros 37 decímetros c ^ e 

dos. Toda la finca linda: al frente, ^ f a S 

particular de servicio para ésta y

n U Í-ie-
fincas; a la derecha, entrando, c a s a

 cua-
ro dos; a la izquierda, casa n U t n ? . y a 
tro, que se describe a continuad • a] 
fondo, Manuel Manzanares. I n í ~ v ¡ c i o S * 
tomo número 659, libro 66 de Vina ^ 
de Odón, folio 128, finca número 
inscripción segunda. 

Cuarta ¡ n nú-
Casa situada en calle particular_ c 0 n 

mero ni nombre, señalada en el P c n o <j« 
el número cuatro del tipo B . E l 1 ¿oS V 
la finca mide 102 metros cuadra ^ 
decímetros, y la casa de planta ° ¿fIÍ,ito* 
tribuida en estar-comedor, tres g n e 
rios, cocina, aseo y paso, ocup ^ v 
mismo una superficie construía* ^¿0 
metros 90 decímetros cuadrado • í f l l e -
la superficie úiH.de 45 metros »u de1 

tros cuadrados, quedando el c ü a-
terreno de 48 metros y 36 decime" ^ 
drados destinado a patio. }°Gtse^ci° 
linda: al frente, calle particular a ^¿a^ 
para esta finca y otras fincas; a 1 a nte 
entrando, casa número tres des ^ j ,z 
riormente con el número cuau ^ ^ ¿ o . 
quierda, casa número cinco, y 0 nj 
Manuel Manzanares. Inscrita a ' . ¡ o s a

 0 

mero 659, libro 66 de v í l l a % 8 03 , l f l S 

Odón, folio 132, finca número 
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la p l a z* 
diencia de este Juzgado, sito ei l a„t». 
de Castilla, edificio nuevo, cuai 

Sala 
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el H' 
de ¿ a V e i n t ' u n o de julio próximo, y hora 

a s diez de su mañana , y se previene: 

^ Primero 

gisu l 0 S a u t o s y l a certificación d e l R e " 
art!c°i a q u e s e refiere la regla cuarta del 
H i D o t ° c , e n t o treinta y uno de la ley 
creta ' C a n a * e s t a n d e m a n i r i e s t o en Se-

a c2) t

e s e entenderá que todo licitador 
, as ca C O m ° b a s t a n t e l a t i tulación y que 
prefe F g a s ° gravámenes anteriores y los 
acto e s ' s i l o s hubiere al crédito, del 
d i é n d ' C o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
qued^.ciue el rematante los acepta y 
•os n? S u b r ° g a d o en la responsabilidad de 
el n " 1 S m o s ' sin destinarse a su extinción 

P r e c ' o del remate. 

Se • Tercero 
dadora, de t i p o p a r a l a s u bas ta la canti-
kseta S e i s c i e n t a s mil pesetas (600.000 
ta y *?' Para cada una de las fincas (seten-
releriH p o r c i e n t o d e l l i P ° f i J a d o e n l a 

u a escritura de hipoteca). 

0u Cuarto 
inferid n o S e admit irán posturas que sean 

n o r e s a dicho tipo. 

Segundo 

Que Quinto 
c r ari 1 0 pane en ia suoasia 

¡5ente soh S , c i t a d ° r e s consignar previa-
, e c imient J a m e s a d e l Juzgado, o esta-
: d a d io , ,l, d e s t m a d o al efecto, una can-

2f b erán P?os r ° m a J p a r t e e n l a s u b a s t a -
" e s( 

"riie 

perito de*1.' p o r lo menos, al diez por 
t o no w - P ° d e subasta, sin cuvo requiso ^ 

^ ] n o v e c i M a d r i d < a treinta de abril de 
1 0 (Fir s o c hen t a y tres.—El Secre-

P r'rner a , n ! f d o ) — E l Magistrado-Juez de 
i n s t a n c i a (Firmado). 

(A.—48.750) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 15 

b ° n Kafae, " D , C T ° 
^cide n t i o m e z Chaparro y Aguado, 
cía cjel íf• m e n t e Juez de primera instan
d o m e r o quince de Madrid . 

S '8Ue n° S a b e r : Que en este Juzgado se 
n ° V e c i e m t 0 s d e Juicio ejecutivo, número 
p e r , to s ? s setenta y siete de mil nove-
f n d i d o r e n t a v ocho, a instancia de don 

e l M a p

 n z a l e z Sendín, contra don Ra-
c°n dorn S t r ° G a r c í a , vecino de Madrid , 
J^e-ro H C i I , ° en la calle de la Alegría, 
°°re r e c i l e c i s e i s ' só tano, número cinco, 

ri Prov H m a c i ó n d e cantidad, en los que 
v sacar c , a d e esta fecha, he acorda
r a y térm 3 p ú b l i c a subasta por primera 

abajo n o d e o c n o d í a s ' l o s b i e n e s q u e 

dI i C e l e b r L S- e r e s e ñ a r á n , señalándose para 
o ' día treí d e l a m i s m a , las diez horas 

e n t a v n } a d e J U n i o d e mil novecientos 
e W a H ' e n l a S a l a audiencia de 

i^tes- ' c o n las prevenciones si-

av a n la? C

 /

a d r n i t i r á n posturas que no 
alúo. d ° s terceras partes de su 

Os r 

Ju^ '^Ideh 1 ° - e S ' p a r a t o m a r P a r t e e n l a 

ca • d o o 3 n C O n s i . g n a r en la mesa del 
d i í l i ( W e n

e s t a b l e c i m i e n t o al efecto, una 
y^'srno a l e n t e a l d i e z por ciento 

^ ' ' d a í d ' a s i m i s m o , participar en ella 
u e ceder a un tercero. 

tj a , * » « que se sacan a subasta 
l o H A U í ° m ó v i l , marca "Renault", mode-
c i«n m , ' m a t r í c u l a M-7335-G, tasado en 

baa p e s e t a s . 
^1 no? e n M a d r i d , a cuatro de mayo de 
tario ( p e c i e n t o s ochenta y t r e s . - E l Secre-
P r i m e ^ , r m a d o ) — E l Magistrado-Juez de 

a estancia (Firmado). 
( A - 4 8 . 9 4 0 ) 

J U 2 G A D 0 N U M E R O 15 

acc Góm 
EDICTO 

s l d e nta lm ° m e z Chaparro y Aguado, 
? d e ' n ú m ! n t C J u e z d « p r i m e r a instan-
Hao„ m e r o quince de Madrid . 

« t i l ? a u t o s

e d P ^ u e . e n este Juzgado se 
°ch» n to V P Í « V J " i c i ° ejecutivo, número 
S0cfni a

 y do t l S , e t e d e mil novecientos 
^ie t a d A n A n - l n s t a n c i a d e " A u t o Quer, 

M a r q u e 7 ? a ' c o n t r a d o " Angel 
^ c ¿ Arias, vecino de Fuenla

brada, con domicilio en la calle Higueras, 
número doce, primero A , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma, las diez horas del día 
veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta y tres, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n c a m i ó n , marca " A v i a " , mode

lo 1250, matrícula M-6896-DT, tasado en 
quinientas mil pesetas. 

Dado en Madr id , a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.941) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seiscientos ochenta de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos del art ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del "Banco de Crédi to Agrícola, Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor don Argimiro Vázquez Guil len, con
tra doña María Capdevila Corden, en re
clamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública su
basta por segunda vez y término de veinte 
días, las fincas que luego se dirán, bajo 
las siguientes condiciones-

Primera 
Para la celebración de la subasta, se ha 

señalado el día veintiuno de septiembre 
próximo, y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, quinta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es el de siete millones 

cuatrocientas doce mil seiscientas veinti
cinco pesetas y novecientas noventa mil 
pesetas, respectivamente, una vez rebaja
do el veinticinco por ciento del fijado a 
tal efecto en la escritura de prés tamo, no 
admit iéndose posturas que no cubran di
cha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el sesenta 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l ici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Fincas objeto de la subasta 
Pr imera . — R ú s t i c a , pieza de tierra, 

plantada de olivos, sita en término de 
Arbeca, partida del Comú, de extensión 
cinco jornales, equivalentes a dos hectá
reas, 17 áreas y 90 centiáreas, lindante, a 
Oriente, con Jaime Ballesté, herederos de 

José Celma y otros varios; a Poniente, 
con Isidro Sans, y al Norte, con Isidro 
Capdevila y otros. 

Inscripción.—Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Borjas Blancas, 
al folio 101, del tomo 34 del archivo, 
libro 2 de Arbeca, finca número 174, ins
cripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de siete millones cuatrocientas 
doce mil seiscientas veinticinco pesetas. 

Segunda.—Rústica, pieza de tierra sita 
en el término de Arbeca, partida Teulería, 
de 16 jornales, o lo que en sí contenga, 
equivalente a seis hectáreas, 97 áreas, 28 
centiáreas, 71 decímetros, 68 centímetros, 
lindante, por Oriente, con José Sans; Me
diodía, con tierras comunales; por Ponien
te, con la carrerada, y por el Norte, con el 
camino de Maldá. 

Inscripción.—Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Borjas Blancas, 
al folio 247, del tomo 118 del archivo, 
libro 12 de Arbaca, finca número 984 
duplicado, inscripción quinta. 

Valorada, a efectos de subasta, en la 
cant idad de novecientas noventa mil 
pesetas. 

Dado en Madrid , a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número trescientos diecio
cho de mil novecientos setenta y nueve-M 
de registro, se siguen autos ejecutivos, a 
instancia de "Financiera de Empresarios, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Olivares de Santiago, 
contra don Juan Alcaráz Fernández, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones, que se encuentran en ejecución de 
sentencia, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en segunda 
subasta pública, los bienes que se dirá, 
habiéndose señalado para que tenga lugar 
la licitación el próximo trece de julio de 
mil novecientos ochenta y tres a las doce 
horas de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número uno, quinto derecha, despacho 
veinte, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera 
El tipo del remate será de pesetas cien

to ochenta y siete mil , no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación 

será imprescindible depositar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
que al efecto se designe, el diez por cien
to, al menos, del tipo del remate. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Bienes que salen a licitación 

Un coche turismo, marca "Seat", mo
delo 131-1.600, matrícula MU-0011-F. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado, expido el presente edicto en 
Madrid , a once de abril de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanente del juicio ejecutivo se
guido con el número seiscientos cincuenta 
y dos de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia de doña María Luis Martín 
Sanz, representada por el Procurador se

ñor Vázquez Guil len, contra don Juan 
Hidalgo Ayala , se anuncia por medio del 
presente edicto, la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la finca embarga
da del deudor que m á s adelante se 
describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, quinta 
planta a las doce horas del día cinco de 
julio próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo se tasación, que es de tres 
millones quinientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Bienes que salen a licitación 

Vivienda piso cuarto, letra B, en la par
te derecha del edificio en Madrid , Cara-
banchel Al to , calle General Franco 100, 
hoy 94, con vuelta a la calle Allar iz , sin 
número. Tiene una superficie aproximada 
de sesenta y dos metros veinticinco decí
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo, pasillo, comedor-estar, dos dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 15 de Madrid. ' 
al tomo 359, fo l io 25, finca núme
ro 27.278, inscripción segunda, de domi
nio vigente. 

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente que firmo en 
Madrid , a ocho de abril de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).— El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciocho de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número mil cuatrocientos 
setenta y cuatro de mil novecientos ochen
ta y uno M , de registro, se siguen autos 
ejecutivos, a instancia de don Manuel M u 
ñoz García, representado por el Procura
dor señor Frías Benito, contra don Luis 
Alberti Bañeros Antón , declarado en re
beldía, en reclamación de la cantidad de 
seiscientas catorce mil ciento cincuenta y 
dos pesetas, de principal y doscientas die
ciocho mil ciento noventa y siete pesetas 
más presupuestadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyas actuaciones, que se 
encuentran en fase de ejecución de senten
cia he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en primera subasta 
pública, los derechos que puedan corres
ponder al referido demandado sobre los 
bienes que se dirá, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la licitación el 
próximo día ocho de julio de mil novecien
tos ochenta y tres, a las doce horas de su 
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mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro uno, quinta derecha, despacho veinte, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo de remate será de un millón 

doscientas mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación 

será imprescindible depositar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
que al efecto se designe, el diez por ciento 
del tipo del remate. 

Tercera 
Los derechos salen a subasta formando 

un solo lote. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta 
El adjudicatario se subrogará en todos 

los derechos y obligaciones dimanantes 
del contrato de compraventa y documen
tación correspondiente a esa transmisión, 
colocándose en la posición del adquirente. 

Bienes que salen a licitación 
Los derechos que corresponden al de

mandado sobre: 
El piso sito en Valdemoro, Madrid, edi

ficio Embajador, portal 2, tercero A, ac
tualmente piso tercero A de la casa núme
ro 36 de la calle Estrella de Elola, portal 
número 2, edificio Embajador, valorados 
en un millón de pesetas. 

La plaza de garaje número 16 del mis
mo inmueble, valorada en doscientas mil 
pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento, expido el presente edicto en 
Madrid, a once de abril de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los, de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanente del juicio ejecutivo se
guido con el número setecientos noventa 
y cinco de mil novecientos setenta y nue
ve S, a instancia de "Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito", represen
tada por el Procurador señor Hidalgo Se
ñen, contra otro y don Francisco Javier 
Sánchez Calvo, se anuncia por medio del 
presente edicto, la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de la finca embarga
da del deudor que más adelante se descri
birá, y por término de veinte días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, a las doce horas del día trece de 
octubre próximo, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de un millón trescientas 
noventa y ocho mil ochocientas sesenta y 
una pesetas con setenta y cinco céntimos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera 

Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 

y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. _ . 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Bienes que salen a licitación 

Urbana. Piso cuarto B, de la calle Pol-
voranca, número 3 de Fuenlabrada. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.137, folio 139, finca 
número 31.181, con una extensión de 
64,97 metros cuadrados y cuota de 8,69 
por ciento. 

Dado en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos ochenta y dos 
de mil novecientos ochenta y dos, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por la entidad "Promociones y Cons
trucciones, Sociedad Anónima", represen
tada por el Procurador don José Sampere 
Muriel, contra doña Julia Victoria de la 
Cruz Alberto, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; en cuyo procedi
miento a instancia de la parte ejecutante, 
se acordó sacar a venta en pública subas
ta, por primera vez, y por el tipo de un 
millón cuatrocientas mil pesetas en que 
han sido valorados los derechos de propie
dad del piso adquirido por dicha deman
dada a la entidad ejecutante, que es vivien
da tipo A , primero, número primero, por
tal número 5 del bloque 2, Fuenlabrada-
III, hoy paseo de Lisboa número 19, en 
Fuenlabrada (Madrid), y que han sido 
embargados en el indicado procedimiento, 
habiéndose señalado para que tenga lugar 
la subasta el día once de julio próximo y 
hora de las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
la misma, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del indicado tipo y que se 
podrán hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero; y que el rematante se subro
gará en los pagos pendientes vencidos y 
por vencer y demás condiciones estipula
das en el contrato de compromiso de com
praventa de fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos setenta y ocho, del que 
dimanan los derechos objeto de subasta, 
con trato concertado por la demandada 
con "Promociones y Construcciones, So
ciedad Anónima", constando en los autos 
los pagos pendientes, vencidos y por 
vencer. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente que firmo en Ma
drid, a veinticinco de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—48.552) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de los de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo que en 
dicho Juzgado se tramita con el número 
ciento treinta de mil novecientos ochenta, 
promovidos por "Macmor, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santiago, 

contra don Martín Cano Alonso, vecino 
de Las Palmas de Gran Canaria, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, se acordó sacar a venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, o sea el de treinta 
y tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
los bienes embargados a dicho demanda
do, consistentes en un motor "Dissel Ma
rino Volvo Pente", modelo M D 11CHD, 
número de serie 3751; habiéndose señala
do para dicha subasta, el día catorce de 
septiembre próximo y hora de las doce de 
la mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente el diez por 
ciento de dicho tipo y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo y que se podrán hacer 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—48.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanente del juicio ejecutivo, 
seguido con el número mil seiscientos se
senta y siete de mil novecientos setenta y 
nueve S, a instancia de don Emiliano 
Ferrero Simón, representado por el Pro
curador señor Caballero Martin, contra 
don Alfonso Zapardiel Jirazaña se anun
cia por medio del presente edicto, la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, de 
la finca embargada del deudor que más 
adelante se describirá y por término de 
veinte días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, a las doce horas del día quince de 
septiembre con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de cuatrocientas sesenta y 
tres mil ochocientas noventa y nueve 
pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 
Tercera 

Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bienes que salen a licitación 
Piso bajo exterior de la calle Duquesa 

de Tamames, número 39, inscrito al libro 
número 205, folio 65, finca 16.574, del 
Registro de la Propiedad número 15 de 
Madrid. 

Dado en Madrid, a cinco de " i 3 ^ ! 
mil novecientos ochenta y tres.-- f c

T z ¿e 
tario (Firmado).—El Magistrado-
primera instancia (Firmado). ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO E N 

En cumplimiento de lo a C o r d f d < L s j -
providencia de esta fecha por el , I u S ¡ s . 
mo señor Magistrado-Juez de primera i ^ 
tancia número dieciocho de los de ^ 
capital, en trámite de procedimientos 
apremio dimanente del juicio e J e c u t l v . r e n -
guido con el número novecientos c u a

d o S 

ta y seis de mi novecientos ochenta y 
a instancias de "Promociones y C o n S

f a ( j a 

ciones, Sociedad Anónima", represe"1 

por el Procurador señor Sampere Muí 
contra don Pedro Soto Díaz, se anu" fl 

por medio del presente edicto, la vent ^ 
pública subasta, por primera vez, o 
finca embargada del deudor que mas ¿ 
lante se describirá. , a U -

La subasta tendrá lugar en la S a , a

C a S -
diencia de este Juzgado, sita en p la z a . fl. 
tilla, edificio de los Juzgados, quinta P> 
ta, a las doce horas del día seis de _sep" 
bre próximo, con arreglo a las sigu^' 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública su ^ 

ta por el tipo de tasación que es <JC 

millón cien mil pesetas. 
Segunda „ 

No se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera v i a . 
Todo postor habrá de consignar P r e

f 

mente en la mesa del Juzgado el die IYQ 

ciento del precio de tasación, sin 
requisito no podrá ser admitido 
citación. 

Cuarta c a 

Los títulos de propiedad de la ' ' n

e n 

sacada a subasta, están de manifiesta e 

la Secretaría de este Juzgado, pa r a q

t 0 , 
puedan examinarlos los que quieran g 

mar parte en la misma, previniéndose q^ 
los licitadores deberán conformarse . 
ellos y que no tendrán derecho a e 
ningunos otros. 

Quinta 
o que fue' 

Todas las cargas anteriores o w a f l t e , 
ren preferentes al crédito del eje . 3 
quedan subsistentes, sin que se de 
su extinción el precio del remate, y 
diendose que el rematante las a

 j (j ad V 
queda subrogado en la responsaD j v e l l . 
obligaciones que de las mismas se 

Sexta I i dad 
Que el remate podrá hacerse en 

de ceder a terceros. 
Bienes que salen a licitación , 

Finca número 11. Piso tercero. ^ |* 
ro 3 del portal 8 del bloque il^itl$Ó» 
urbanización Pryconsa, den ^ \¿ 
Fuenlabrada III, al sitio camino ce-
Moraleja. Está situado en la plaji ^ 
ra del edificio, a la derecha-fon^. ^ 
se sube la escalera. Ocupa una s F §e 
aproximada de 82 metros c u a ¿ * r - e s t a r : 
distribuye en vestíbulo, c o r n e

 c o C ina-
tres dormitorios, cuarto de b a ñ 0 ' a rtic¡Pa¿ 
terraza-tendedero. Su cuota d e p

d e l 2A 2, 
ción en los elementos comunes es f ¿ c 

por ciento, respecto del total A(¡ 13 
inmueble. Inscrito en el R E G J . 4 j 9 l ¡ b r 

Propiedad de Getafe, al torno 
572 de Fuenlabrada, folio 55, tm^ 
ro 47.450, inscripción primera. teiaci<?p 

Y para su publicación con la a i rr 
debida en el BOLETÍN OFICIAL de • ^ pre
cia, a los fines acordados expi" [ s & 
senté que firmo en Madrid, a ve o t a . 
abril de mil novecientos^ o j pa
ires.—El Secretario (Firmado). (f,r 
gistrado-Juez de primera ínsw 
mado). 43 721) 
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